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RESUMEN 

El trabajo realizado, fue la prevención y control de la contaminación ambiental en 
las diferentes etapas del proyecto "Reparación de Duetos Lote 8 Fase t "  para 
preservar el ambiente en las áreas intervenidas por las operaciones de la 
empresa Serpetbol; a través de la supervisión ambiental de actividades como la 
implementación, difusión y seguimiento de las medidas de prevención y control 
ambiental aplicados y seguidos en los diferentes procedimientos para cada 
actividad de la empresa. 
El proyecto ha contemplado trabajos de control topográfico, inventario forestal, 
reapertura de derecho de vía, reparación, fabricación y pilotaje de soportes 
(Marcos "H" y "Y"), preparación de superficie, aplicación de pintura anticorrosiva 
de tuberías y de soportes, tendido de fibra óptica, protección catódica de tubería 
en cruce de caminos, limpieza del derecho de vía (DDV) y señalización, en los 
cuales la supervisión ambiental ha estado presente para garantizar el 
cumplimiento de la legislación nacional aplicable, en el marco de la prevención y 
control ambiental. 
Las actividades ambientales del proyecto, ha consistido básicamente en las 
inspecciones ambientales, capacitaciones y charlas ambientales, prevención y 
control de derrames a través capacitaciones y simulacros de control de 
derrames, monitoreos ambientales internos en las plantas de tratamiento de 
aguas residuales y potable (PTAR y PTAP respectivamente), monitoreos 
ambientales externos de agua de consumo, efluentes domésticos, agua 
superficial, suelo, aire, emisiones gaseosas y ruido realizado por terceros 
(empresa certificada y autorizada por INDECOPI, en este caso por la empresa 
ALS Corplab S.A.), gestión de manejo de residuos, los cuales están 
especificadas en el Programa Anual de Actividades de Medio Ambiente - PAAMA 
del proyecto, para prevenir o controlar impactos negativos o contaminación 
ambiental por las actividades del proyecto. 
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l. TÍTULO DEL TRABAJO PROFESIONAL 

Supervisión de actividades de prevención y control de riesgos de contaminación 

ambiental en el proyecto reparación de duetos de petróleo crudo del Lote 8 Fase 

1 .  Pluspetrol Norte - Loreto mayo 2014 - julio 2015 

11. LUGAR Y PERIODO DEL TRABAJO PROFl;SIONAL 

2.1.  Lugar del trabajo profesional 

El "Proyecto reparación de duetos Lote 8 Fase 1 ", se desarrolló en el Lote 8, en 

parte nororiental del Perú. 

Departamento 

Provincia 

Distrito 

: Loreto 

: Loreto 

: Trompeteros 

Océano Pac,hco 

Leyenda 

• Lote1 AB 
• Lote 8 

- Límite Provincial 
- Ríos 

Figura 1 .  Mapa de ubicación del proyecto reparación de duetos del Lote 8 (1) 

1 
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Figura 2. Mapa de ubicación del Lote 8. Fuente: Pluspetrol Norte 2014 (1) 
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Figura 3. Mapa de ubicación de los cuatro campos de producción (Pavayacu, 
Trompeteros, Chambira y Yanayacu) del Lote 8. Fuente: Pluspetrol Norte 2014 
(1)  

El proyecto abarcó el mantenimiento y reparación de tres tramos de duetos 

denominados Tramo 3 {T3), Tramo 6 {T6) y Tramo 7 (T7), tramos obligados por 

la Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA del estado 

peruano, para ser intervenidos y evitar posibles derrames y contaminación por 

crudo de petróleo a los largo de estos tramos (2), el cual se describe de la 

siguiente manera: 

2 



2.1 .1 .  Tramo 3 (T3): 

El tramo mide 03 Km, se encuentra en el campamento base de Pluspetrol 

(Trompeteros) entre Batería 1 y Batería 2. 

2.1.2. Tramo 6 (T6): 

El Tramo 6 mide 24 Km de tuberías de 8 pulgadas de diámetro, junto a otra 

tubería de 4 pulgadas, el cual se extiende desde elCampamento de Estación de 

Bomba hasta la Estación eléctrica 130 (Comunidad nativa de Pavayacu). Este 

tramo se encuentra a aproximadamente 120 Km del campamento base. 

2.1.3. Tramo 7 (T7): 

El tramo 07 mide 34 Km que parte desde batería 01 en campamento base de 

Plupetrol, y se extiende hasta el Campamento de Chambira, con tuberías de 6 

pulgadas y otra de 2. 

Figura 4. Mapa de ubicación de los tramos 6, 7 y 3 del Lote 8. Fuente: Pluspetrol 
Norte 2014 (1) 

2.2. Periodo del trabajo profesional 

El proyecto se realizó desde mayo del 2014 a Julio del 2015 (01 año y 03 

meses). 

2.2.1. Experiencia laboral 

La experiencia laboral que se describe es sobre la base de la experiencia 

adquirida como Supervisor de .  SSMA (Seguridad, salud y medio ambiente) del 

proyecto "Reparación de dueto Lote 8 Fase 1 "  de la operadora Pluspetrol Norte 

en Trompeteros Lote 8 - Loreto, ejecutado por la empresa Serpetbol S.A. de 

mayo 2014 - agosto 2015, octubre - diciembre 2015 (Anexo 1), en el que 

describe las actividades desarrolladas de gestión de monitoreos ambientales, 

3 



manejo adecuado de residuos, seguimiento al manejo de plantas de tratamiento 

de agua potable y residuales, gestión de control y prevención de derrames, 

capacitaciones, charlas e inspecciones ambientales y elaboración de informes y 

otros documentos de gestión. 

· : :  
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111. OBJETIVOS 

3.1. Objetivo general 

Supervisar las actividades de prevención y control de riesgos de contaminación 

ambiental en el proyecto reparación de duetos de petróleo crudo del Lote 8 fase 

1 .  Pluspetrol Norte - Loreto. 

3.2. Objetivos específicos 

• Realizar inspecciones ambientales a las instalaciones, y equipos de los 

campamentos y derecho de vía de duetos. 

• Implementar y ejecutar charlas y capacitaciones ambientales 

• Desarrollar simulacros de contención de derrames de materiales peligrosos. 

• Supervisar monitoreos ambientales del agua, suelo, aire, ruido y emisiones 

gaseosas. 

• Supervisar el manejo adecuado de residuos del proyecto. 
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IV. ANTECEDENTES E INFORMACIÓN GENERAL 

Las actividades de explotación de hidrocarburos en el Perú y en particular en la 

Amazonía peruana, ha venido desarrollándose desde hace más de 50 años (1)  

lugar donde la biodiversidad es una de las más ricas del mundo; por lo que, el 

Perú ha implementado una serie de medidas de prevención, control y 

seguimiento ambiental a las actividades extractivas a través de legislaciones, en 

este caso para la explotación de crudo o petróleo en el Lote 8 operado por la 

empresa Pluspetrol Norte S.A. 

Pluspetrol Norte, es una empresa de capitales estadounidense y argentino, que 

cuenta con operaciones petroleras en Argentina, Bolivia, Estados Unidos entre 

otros en el mundo. Ingresó al Perú en el año 1996 ganando la licitación para 

explorar y explotar el lote 8 hasta el año 2024, alcanzando una producción 

promedio anual de 1 1 .  7  MBPD (Miles de barriles por día),reemplazando las 

operaciones de Petroperú que duro más de 3 décadas. ( 1 )  

En el año 2013, la Oficina de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, en 

secuencia a las Plan Ambiental Complementario - PAC con Resolución 

Directora! Nº 760-2006-MEM/AAE, (2) ingresaron al Lote 8 para evaluar los 

riesgos ambientales de las instalaciones, en el cual tomaron la decisión de 

sancionar a Pluspetrol por derrames de crudo de petróleo en la selva amazónica 

contaminando cuerpos de agua, suelos, flora y fauna, ocasionados directamente 

. por la operación, en este caso por fuga de crudo por orificios ocasionados por 

corrosión de duetos metálicos de 6 a 8 pulgadas de diámetro que datan de hace 

más de 50 años de operación. (2) Por tal motivo, este organismo estatal obliga a 

Pluspetrol reparar y mantener operativos dichos duetos sin riesgos de fugas o 

derrames. 

Pluspetrol, cumpliendo lo establecido por la Oficina de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental - OEFA para el mantenimiento y reparación de duetos del Lote 8; por 
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licitación pública, contrata a Serpetbol Perú S . A . C . ,  para que ejecute los tramos 

3, 6 y 7 de duetos metálicos. 

Serpetbol Perú S.A.C. (Servicios Petroleros Bolivianos), es una empresa 

constructora y de servicios para la industria minera y energética con más 40 

años de experiencia y con presencia en el Perú de hace más de 1 5  años en 

diferentes departamentos entres costa sierra y selva. (3) 

Serpetbol, es una empresa que cuenta con un Sistema Integrado de Gestión 

(SIG), el cual garantiza un cumplimiento estricto de las políticas en cuanto a 

Salud, Seguridad y Medio Ambiente, basado en la Norma ISO 9 0 0 1 ,  ISO 14001 

y OHSAS 1 8 0 0 1 .  En Perú está certificada con las tres normas desde Noviembre 

del 2 0 1 1 .  (3) 

Esta empresa opera desde hace más de 1 2  años con el proyecto Camisea, 

siendo la contratista principal en el área, con una contratación importante de 

personal de la zona. (3) 

Esta empresa es de origen boliviano, que presta servicios en la construcción y 

mantenimiento de obras civiles, obras electromecánicas, montaje de plantas e 

instalación de superficies (Plataformas de perforación); tendido, construcción y 

mantenimiento de oleoductos y gasoductos. (3) 

Serpetbol, al ejecutar este proyecto "Reparación de duetos Fase 1 Lote 8", ha 

tomado medidas de prevención y control ambiental en las diferentes actividades 

que ha desarrollado a los largo de las diferentes etapas de este proyecto. Estas 

medidas son: La gestión de manejo adecuado de residuos, gestión de 

monitoreos ambientales de calidad de agua de efluentes domésticos en las 

plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR) y calidad de agua de 

consumo en la plantas de tratamiento de agua potable (PTAP), monitoreo de 

calidad de agua superficial en quebradas y ríos, calidad de aire, calidad de 

suelo, y calidad de ruido, a través de empresas certificadas ante el Instituto 

Nacional de defensa de la competencia y la protección de la propiedad 

intelectual y el Servicio Nacional de Acreditación y Normalización - INDECOPI - 

SNA respectivamente, en este caso por la empresa ALS Corplab S.A.; 

capacitaciones y charlas ambientales, prevención y control de derrames a través 

capacitaciones y simulacros de control de derrames, inspecciones ambientales, 

todo estas mencionadas, están especificadas en el Programa Anual de 

Actividades de Medio Ambiente - PAAMA del proyecto (4). 
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La ejecución del proyecto, ha contemplado trabajos de control topográfico, 

inventario forestal, reapertura de derecho de vía, reparación, fabricación y 

pilotaje de soportes (Marcos "H" y "Y"), preparación de superficie, aplicación de 

pintura anti corrosiva de tubería y de soportes, tendido de fibra óptica, protección 

catódica de tubería en cruce de caminos, limpieza del derecho de vía (DDV) y 

señalización como parte del cierre ambiental, en los cuales la supervisión 

ambiental ha realizado seguimiento para garantizar el cumplimiento de la 

legislación nacional aplicable, en el marco de la prevención y control ambiental 

antes mencionada. (5) 

Por lo mencionado anteriormente, y por la magnitud y características del 

proyecto, es la primera vez que se ha realizado este tipo de trabajos en el Perú. 
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V. JUSTIFICACIÓN E INFORMACIÓN GENERAL 

5.1. Justificación 

El proyecto reparación de duetos Lote 8 Fase 1 ,  tiene que cumplir exigencias de 

estándares ambientales nacionales, cuyo cumplimiento es de responsabilidad 

del supervisor ambiental realizando el seguimiento y ejecución de los 

procedimientos, instructivos y planes relacionados a la prevención y control 

ambiental, como son las charlas y capacitaciones ambientales a todo el personal 

que ingresa y labora en campo; inspecciones a actividades relacionadas a la 

protección ambiental, simulacros de contención de derrames como una forma de 

entrenamiento al personal para actuar de manera rápida y efectiva ante un 

derrame de material peligroso para el ambiente como hidrocarburos, monitoreos 

ambientales para determinar la calidad de agua, suelo, aire, ruido y emisiones 

gaseosas en todo el proyecto; y también hacen el seguimiento y control del 

manejo de residuos en sus diferentes etapas desde la generación hasta la 

disposición final. (4) 

5.2. Información general 

5.2.1. Características del lugar de trabajo 

5.2.1.1 .  Fisiografia 

La Región de Loreto ocupa una superficie de 368 851,95 km2, que representa el 

28,7% del territorio nacional. Se encuentra ubicada en el extremo nor-oriental del 

territorio peruano. El territorio de Loreto pertenece al denominado "Llano 

Amazónico", cuya altitud oscila entre 61 y 220 msnm. (6) 

El Lote 8, se ubica entre los parajes de los ríos Corrientes, Tigre y Marañón, y 

tiene un área total aproximada de 182,348.21 Ha. (7) 

5.2.1.2. Suelo 

En las condiciones del trópico húmedo, los procesos de formación del suelo 

(meteorización y lixiviación) tienen fuertes efectos, resultando en suelos pobres 
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en nutrientes, con las arenas blancas cuarzosas en el grado más extremo. Los 

suelos son frágiles y tienen serias limitaciones por la presencia de micro 

elementos como el aluminio y el hierro, sobre todo en los suelos denominados 

de "altura" no inundables, que dificultan el desarrollo de la flora y sobretodo de 

aquella que se siembra con fines de establecer una actividad agrícola comercial. 

Las características de los suelos en el departamento Loreto, están relacionados 

con el clima, el material parental y fundamentalmente con el relieve. Los suelos 

de mayor fertilidad natural se encuentran en las zonas inundables por los ríos de 

origen andino, en complejas orillas y terrazas bajas, mientras que los suelos 

ácidos con problemas de toxicidad de aluminio, y por consiguiente, de menor 

fertilidad natural, se encuentran en terrazas medias, lomadas y colinas, sin 

embargo, son aptos para la foresta y fauna. (8) En las zonas montañosas, los 

suelos son superficiales y con alto riesgo a la erosión pluvial. La descripción de 

los suelos constituye un material básico para la elaboración de planes de uso de 

la tierra y gestión integral de ecosistemas y del medio .ambiente. Se ha 

determinado seis asociaciones de suelo, de acuerdo al Mapa de Suelos del Perú 

(8) 

5.2.1.3. Uso actual y potencial de tierra 

En relación a la aptitud natural de los suelos, el principal potencial está 

representado por suelos con aptitud para producción forestal cuya extensión 

alcanza una superficie de 31"359,819.67 ha, 85% del área total regional. (6) 

Tabla 1 .  Capacidad de Uso Mayor de las Tierras de la Región Loreto 

DESCRIPCIÓN 
Extensión 

% 
(Ha) 

Tierras aptas para cultivó en limpio 11065.56 0.03 

Asociaciones de tierras aptas para cultivos en limpio y 
136475.23 0.37 

permanente 
Asociaciones de tierras aptas para pastos y cultivos 

390983.06 1.06 
permanente 
Asociación de tierras aptas para pastos 25819.64 0.07 

Tierras aptas para producción forestal 23916387 .80 64.84 

Asociaciones de tierras aptas para producción forestal y 
4356141.47 11.81 

protección 
Tierras para producción forestal 3087290.78 8.37 

Tierras aptas para protección 1349998.12 3.66 

Asociaciones de tierras de protección y producción forestal 2910241.83 7.89 

Cuerpos de agua 627021.00 1.70 

Total 36885194.00 100% 

Fuente: Mapa de Capacidad de Uso de las Tierras, Región Loreto. (9) 
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5.2.1.4. Clima 

Loreto, presenta cinco tipos de clima según la clasificación climática de 

Thorntwaite, siendo el dominante el clima muy lluvioso, cálido y húmedo (83%), 

aunque presenta alta variabilidad espacial y temporal. (6) En la Selva Baja las 

precipitaciones varían entre 1,500 mm por año en el sur y 3,000 mm en el norte, 

no existe una época seca definida, aunque durante los meses de junio a 

septiembre las lluvias son menos frecuentes. Las temperaturas son altas en toda 

la región. La Selva Baja, presenta temperaturas promedio de 24ºC a 26ºC, cuyos 

valores mínimos pueden disminuir hasta 1 BºC a 20ºC, y los máximos llegan a 

33ºC a 36ºC, las oscilaciones diarias de la temperatura es de 5ºC a BºC. La 

humedad relativa es superior a 75%. Un fenómeno particular en la región es el 

llamado "friaje", entre junio y julio, causado por la llegada de masas de aire de 

origen antárti_co, y durante el cual la temperatura baja notablemente hasta 1 OºC, 

influyendo notablemente en la vida silvestre amazónica. (10) 

5.2.1.5. Zona de vida 

La Región Loreto presenta seis zonas de vida y cuatro transiciones 

correspondientes a tres provincias de humedad, que incluyen zonas de vida 

húmeda a pluviales, distribuidas en tres pisos altitudinales. ( 1 1 )  

•  Bosque húmedo tropical bh- T. 

• Bosque húmedo tropical, transicional a bosque muy húmedo tropical bh­ 

T/bmh-T. 

• Bosque húmedo tropical transicional a bosque húmedo premontano tropical 

bh-T/bh-PT. 

• Bosque húmedo premontano tropical, transicional a bosque húmedo tropical 

bh-PT/bh-T. 

Bosque muy húmedo tropical bmh-T. 

• Bosque muy húmedo premontano tropical bmh-PT. 

• Bosque muy húmedo premontano tropical, transicional bosque húmedo 

tropical bmh-PT/bh-T. 

• Bosque pluvial pre montano tropical bp-PT. 

• Bosque pluvial montano tropical bp-MT. 

• Bosque pluvial montano bajo tropical bp-MBT. 

5.2.1.6. Ecosistema 

Es frecuente que la Selva Baja sea clasificada en ecosistemas "terrestres" y 

"acuáticos", sin embargo esto resulta arbitrario, pues grandes extensiones de 
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terreno son inundadas periódicamente como parte del ciclo hidrológico 

amazónico, por lo que los ecosistemas terrestres pueden ser a su vez 

inundables y no inundables. Los inundables son aquellas áreas afectadas por el 

desborde cíclico natural de los cuerpos de agua, cuya extensión ha sido 

determinada en hasta 13.9 millones de hectáreas. ( 1 1 )  

5.2.1. 7. Biodiversidad 

La biodiversidad de Loreto alberga a más de 7000 especies de flora, 3500 

especies maderables, 263 especies de mamíferos, 180 de reptiles, 262 de 

anfibios, 706 de aves y 597 especies diferentes de peces. 

5.2.1.8. Flora 

Según el CONAM (12), dada la sabiduría de la población rural y la urbana 

marginal ubicada en las ciudades, fas especies nativas, principalmente la flora 

silvestre, viene siendo utilizada para diversos fines. Estudios realizados por 

instituciones de investigaciones como el Instituto de Medicina Tropical - IMET, el 

Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana - IIAP y el Instituto Nacional 

de Investigación y Extensión Agraria - INIEA, clasificaron la biodiversidad de 

Loreto de la siguiente manera: 

• Frutales, medicinales. 

• Alimentos (granos), hortalizas. 

• Maderas para construcción. 

• Raíces y tubérculos alimenticios, colorantes. 

• Ornamentales, artesanales. 

• Propiciatorios, tóxicos y otros. 

5.2.1.9. Fauna 

Según el CONAM (12) referidos a los indicadores ambientales de Loreto, señala 

que el recurso fauna silvestre posee una gran diversidad de especies 

(mamíferos, aves, reptiles, insectos y otros), al igual que el recurso flora, 

constituye una reserva genética que debe ser protegida, conjuntamente con el 

medio que lo rodea debido a que es importante para la alimentación rural y 

nativa. Entre las especies más importantes tenemos: 

Mamíferos: "Huangana", "Sajino", "Sachavaca", "Venado", "Majas", "Añuje", 

"Maquisapa", "Ronsoco", "Otorongo", "Tigrillo". 

Aves: "Loro", "Perdiz", "Guacamayo", "Paujil", "Panguana", "Trompetero", 

"Pucacunga". 

Reptiles y Quelonios: "Lagarto Negro", "Lagarto Blanco", "Taricaya", "Motelo", 

"Mata mata", "Charapa". Serpientes y víboras de varias especies. 
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Su aprovechamiento estuvo sometido a una fuerte extracción, que puso en 

peligro muchas especies. 

Hidrobiológicos: Los recursos hidrobiológicos, tienen un gran potencial 

pesquero, que sustenta un permanente abastecimiento de pescado a la región; 

sin embargo, no está debidamente aprovechado, por carecer de tecnologías 

apropiadas tendientes a conservar y preservar el recurso, para su disponibilidad 

en forma permanente. El potencial pesquero en el río Amazonas estima un 

índice de ictiomasa de 61 a 151  Kg/Ha. en aguas blancas y, de 31 a 147 Kg/Ha. 

en aguas negras. Existe además un gran potencial de peces ornamentales, que 

de no mejorarse adecuadamente la extracción, corren el riesgo de extinguirse. 

5.2.3. Especificaciones 

5.2.3.1. Inspecciones ambientales 

Las inspecciones ambientales se realizan en base a un programa que se 

establecen en el PAAMA del proyecto, según el tipo y frecuencia de 

inspecciones, y que a su vez se ejecutan de tal manera que, de haber alguna 

identificación de riesgo ambiental, se prosigue con acciones correctivas y/o 

preventivas del caso, según el procedimiento de inspecciones aplicable a 

protección ambiental (PL08-500-0P-H-012). (13) Los protocolos del mencionado 

procedimiento que conciernen al cuidado ambiental son los siguientes: 

• Protocolo 19  Inspección de Orden y limpieza. 

• Protocolo 20 Inspección de pit de combustible. 

• Protocolo 21 Inspección del contenido de kit anti derrame. 

• Protocolo 22 Inspección de manejo de residuos. 

• Protocolo 23 Inspección de condiciones ambientales. 

En los cuales se registran observaciones con riesgo ambiental y se procede a la 

ejecución y seguimiento a las acciones correctivas. 

5.2.3.2. Charlas y capacitaciones 

Las capacitaciones que incluyen las charlas ambientales se desarrollan según el 

PAMA del proyecto, tanto en frecuencia como según la necesidad de fortalecer o 

entrenar al trabajador en determinada labor. (.14) 

No obstante, las necesidades de capacitaciones del personal en el marco 

ambiental, se determinan teniendo en cuenta: las brechas que existen entre el 

perfil de puesto requerido y el perfil actual del trabajador, por demandas de 

nuevos proyectos o tecnologías que requieran de mayor conocimiento técnico­ 

práctico, cuando el proyecto mismo requiera desarrollar competencias en alguna 
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área o actividad específica del personal y que esté dirigida a prestar un mejor 

servicio a la empresa o cuando existan no conformidades de labores para 

contribuir a la mejora continua y motivación del personal, de acuerdo al puesto y 

función de cada trabajador. (14) 

Existen 3 tipos de capacitaciones, los cuales consisten en: 

a) Capacitación inicial o inducción: Se aplica a los empleados nuevos, según 

las necesidades del puesto descritas en el Manual de funciones y 

competencias del trabajador y de acuerdo al procedimiento Inducción del 

personal nuevo PLOB-500-0P-H-004. (14) 

b) Capacitación programada: Aquella capacitación planificada que se imparte 

de acuerdo al procedimiento PLOB-500-0P-H-004-Prot. 02 Plan anual de 

capacitación 2014. (14) 

e) Capacitación no programada: Aquella capacitación. no contemplada en el 

plan, cronograma anual de capacitación, solicitada por el jefe inmediato 

superior, ya sea por iniciativa propia, o a solicitud del interesado y/o 

requerimiento del Cliente. (14) 

5.2.3.3. Contención de derrame 

En el marco del plan de respuesta ante emergencias (PLOB-500-0P-H-039), se 

tiene tres niveles de emergencias, diferenciados por la magnitud de su impacto 

inicial y/o al empleo de recursos que requerirá su control. Para cada nivel se ha 

dispuesto las funciones de los miembros de la Organización de Emergencias y 

procedimientos y/o guías de respuesta. (15) 

Este plan abarca lineamientos básicos para hacer frente a una emergencia 

considerando riesgos potenciales durante la ejecución de las diferentes 

actividades del proyecto, en este caso derrame de hidrocarburos o productos 

químicos en suelo y agua por ruptura de duetos o el proceso .de transporte de 

estos. (15) 

a) Nivel 1 (Código verde): Es todo evento de emergencia que puede ser 

manejada por Serpetbol localmente con los recursos propios de cada 

instalación. El evento es manejado por el personal presente en el área, que 

responde individualmente sin participación de la organización de la 

instalación. Requiere de la activación del Plan de Emergencia de SPB, y .no 

de la activación de evacuación. (15) 

Cuando · ocurra un evento con derrame de hidrocarburo hasta 1 barril, el evento 

será manejado por el personal presente en el área (brigadistas), que 
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responde con la activación del Plan de emergencia para derrame, se podrá 

manejar con los recursos como: Kit de contingencia anti derrame, bandejas 

impermeables, etc. Este evento tendrá que ser comunicado a Pluspetrol Norte 

(PPN). (15) 

b) Nivel 11 (Código Amarillo): Evento que por su magnitud o naturaleza, hace 

necesario dar la alarma general, involucrando a PPN quien pone en ejecución 

su Plan de Emergencias, agrupando y movilizando, como primera acción, la 

Organización de Emergencia. (15) 

Cuando ocurra un evento con derrame de hidrocarburo entre 1 a 2 barriles, 

será comunicado de inmediato a PPN quien se hará cargo del control del 

derrame, Serpetbol evacuará todo el personal de la zona afectada para evitar 

cualquier eventualidad. (15) 

e) Nivel 111 (Código Rojo): El evento activa al Comité de Crisis del PPN y la 

Coordinación General de Emergencias de PPN asume la responsabilidad del 

gerenciamiento de las acciones de control. El evento requiere la aplicación de 

la totalidad de recursos existentes del cliente y/o la adquisición de recursos o 

servicios adicionales desde Lima o el extranjero. (15) 

Cuando ocurra un evento con derrame de hidrocarburo de más de 2 barriles, 

de igual manera será comunicado de inmediato a PPN quien se hará cargo 

del control del derrame, Serpetbol evacuará todo el personal de la zona 

afectada para evitar cualquier eventualidad. (15) 

5.2.3.4. Monitoreos ambientales 

Serpetbol Perú implementa el monitoreo ambiental de agua superficial, agua 

residual, agua de consumo, aire, suelo, ruido, emisiones gaseosas, a través de 

su plan de monitoreo ambiental (PLOB-500-PC-H-004), estableciendo los 

parámetros para el seguimiento de la calidad de los diferentes componentes 

ambientales que pueden ser afectados durante la ejecución del proyecto 

Reparación de duetos Lote 8 Fase 1 .  Este plan aplicado a los trabajos realizado, 

permite evaluar, periódicamente, la dinámica de las variables ambientales, con la 

finalidad de determinar los cambios que puedan generar durante la etapa de 

reparación y/o mantenimiento de duetos. Así mismo, permite ia verificación del 

cumplimiento de las medidas de prevención, corrección o mitigación y emite 

periódicamente información pertinente acerca de los principales logros a 

alcanzar como cumplimiento de las medidas ambientales, o en su defecto de las 

dificultades que se encuentran para analizar y evaluar las medidas correctivas 

correspondientes. ( 16) 
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El monitoreo ambiental, es una actividad que está sujeta a supervisión del 

estado, en este caso por la Organización de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental - OEFA, que a su vez se basa en la legislación ambiental vigente, 

como instrumentos de gestión en las diferentes actividades, en este caso el 

proyecto como parte de la actividad de hidrocarburos. 

Los instrumentos de gestión ambiental para determinar la situación del ambiente 

a través de un monitoreo ambiental es el Estándar de calidad ambiental (ECA) y 

el Límite máximo permisible (LMP), que consisten en parámetros y obligaciones 

que buscan regular y proteger la salud pública y la calidad ambiental en que 

vivimos, (17) permitiéndole a la autoridad ambiental desarrollar acciones de 

control, seguimiento y fiscalización de los efectos causados por las actividades 

humanas. (18) 

a) Estándares de calidad ambiental (ECA): Los ECA son indicadores de 

calidad ambiental, miden la concentración de elementos, sustancias, 

parámetros físicos, químicos y biológicos, presentes en el aire, agua o suelo, 

pero que no representan riesgo significativo para la salud de las personas ni 

al ambiente. (17) 

b) Límites máximos permisibles (LMP): Los LMP miden la concentración de 

elementos, sustancias, parámetros físicos, químicos y biológicos, presentes 

en las emisiones, efluentes o descargas generadas por una actividad 

productiva (minería, hidrocarburos, electricidad, etc.), que al exceder causa 

daños a la salud, al bienestar humano y al ambiente. (17) 

Para comprender mejor, la diferencia entre ambos términos, es que la medición 

de un ECA se realiza directamente en los cuerpos receptores, mientras que en 

un LMP se da en los puntos de emisión y vertimiento. Sin embargo, ambos 

instrumentos son indicadores que permiten a través del análisis de sus 

resultados, establecer políticas ambientales (ECA) y correcciones al accionar de 

alguna actividad específica (LMP). (17) 

5.2.3.5. Manejo de residuos 

Serpetbol, en función al procedimiento de manejo de residuos (PL08-500-0P-H- 

033), establece la siguiente clasificación general de residuos, primero en base a 

su posibilidad de reaprovechamiento, y luego en base a su peligrosidad a la 

salud y al ambiente. Por lo tanto, se definen dos categorías principales: residuos 

reaprovechables y no reaprovechables, los cuales a su vez se diferencian en 

Residuos peligrosos y residuos no peligrosos. (19) 
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Para realizar un manejo adecuado de residuos, Serpetbol toma como referencia 

el Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos Decreto Supremo Nº 57- 

2004-PCM, a fin de asegurar que la gestión y el manejo de los residuos sólidos 

sean apropiados para prevenir riesgos sanitarios, proteger y promover la calidad 

ambiental, la salud y el bienestar de la persona humana. (20) 

La EPS-RS del Lote 8 a la vez contratista de Pluspetrol Norte es Megapack, 

quien para este proyecto abarca el tema de disposición final de residuos, 

mientras que los procesos anteriores a éste, como son desde la generación 

hasta almacenamiento temporal, lo realiza Serpetbol. 

5.2.4. Métodos 

5.2.4.1. Inspecciones ambientales 

Los responsables de las inspecciones, en este caso el supervisor ambiental, 

ejecutará las inspecciones de la siguiente manera: 

a) Preparación 

� Revisar los reportes anteriores en busca de aspectos críticos o para 

seguimiento. 

� Buscar durante la inspección posibles condiciones de riesgos. 

� Realizar una inspección positiva, lo bueno merece ser destacado. (13) 

b) Inspección 

� Si se encuentra algún riesgo serio o un peligro latente, tomar acciones 

correctivas inmediatas. 

� Clasificar las condiciones físicas sub estándares halladas de acuerdo a su 

grado de criticidad. (13) 

c) Acciones correctivas 

� Determinar lo necesario para prevenir la pérdida, siempre dentro del menor 

costo y la mayor eficiencia posible. 

� El seguimiento al levantamiento de las acciones correctivas y/o preventivas 

se realizó en el formato "Acciones Correctivas y/o Preventivas de 

Inspecciones SSMA PLOB-500-0P-H-012-Prot 02" (13) 

d) Acciones de seguimiento 

� El responsable de SSMA en obra verificará la eficiencia y el cumplimiento 

de las acciones correctivas planteadas durante las inspecciones. 

� Adicionalmente el responsable de SSMA verificará el cumplimiento de las 

inspecciones de acuerdo al formato "Acciones Correctivas y/o Preventivas 

de Inspecciones SSMA PLOB-500-0P-H-012-Prot 02". (13) 
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e) Clasificación 

De acuerdo al potencial de pérdida se clasifican las observaciones 

encontradas en las inspecciones de la siguiente manera: (13) 

� A: Se considera que el peligro encontrado, podría ocasionar daños 

mayores, o tiene un potencial de pérdida alto, por lo tanto existe un plazo 

máximo de levantamiento de la observación de 24 horas (no se reanudan 

los trabajos). 

� B: Se considera que el peligro encontrado, podría ocasionar daños 

regulares, o tiene un potencial de pérdida medio, por lo tanto existe un 

· plazo máximo de levantamiento de la observación encontrada de 72 horas 

o 3 días. 

� C: Se considera que el peligro encontrado, podría ocasionar daños 

menores, o tiene un potencial de pérdida bajo, por lo tanto existe un plazo 

máximo de levantamiento de la observación encontrada de 14 días. (13) 

f) Informe 

El Responsable de SSMA de Obra, debe enviar a diario, semanal, 

mensualmente o cuando se lo requiera su jefe inmediato el resumen de las 

inspecciones realizadas y el cumplimiento del programa, vía electrónica. (13) 

5.2.4.2. Charlas y capacitaciones 

Las charlas y capacitaciones ambientales eran desarrolladas por el jefe, 

supervisor o inspector de seguridad salud y medio ambiente (SSMA), donde se 

ejecutaba el plan de capacitaciones en temas ambientales y el cumplimiento que 

se debía hacer de la legislación. (14) 

Las charlas se desarrollan a diario, semanal y mensual, o a solicitud del 

responsable de SSMA. 

El responsable de las charlas deberá reportar al jefe inmediato un resumen de 

las capacitaciones que hayan sido impartidas al personal, incluyendo las charlas 

diarias de "5 minutos". (14) 

Como evidencia de charlas y capacitaciones realizadas, los trabajadores fueron 

registrados en el formato protocolo 01 del procedimiento PLOB-500-0P-H-004. 

El resultado de las capacitaciones, se evalúa de acuerdo a los objetivos que se 

hayan trazado para la misma, en este caso en temas ambientales, según el 

protocolo 03 del procedimiento de capacitaciones (PLOB-500-0P-H-004). (14) 
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5.2.4.3. Contención de derrame 

La organización funcional ante una emergencia de derrame de hidrocarburos o 

materiales peligrosos, está en función a su clasificación: 

Toda vez que se detecte una emergencia ambiental por derrame, se activará el 

sistema de comunicación ante emergencias, dando inicio a las operaciones, 

según correspondan. La responsabilidad inmediata del control de un siniestro 

recae inicialmente en el empleado de la empresa que se encuentre en el lugar 

del hecho o verifique alguna situación en descontrol, quien dará aviso inmediato 

al Responsable de SSMA y dependiendo de las líneas de comunicación. Dada la 

categorización de diferentes tipos de emergencias ambientales que se pueden 

presentar, la responsabilidad de estas operaciones irá consecuentemente a 

niveles jerárquicos dentro del organigrama de la empresa y/o grupo de repuesta 

como se muestra en la Figura 5. 
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Figura 5. Flujo grama de comunicación en caso de emergencia en el proyecto 
(15) 
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De presentarse un derrame, el personal de Serpetbol procederá al control de 

fuga líquida (15) de acuerdo a los siguientes lineamientos: 

� Como medida preventiva en caso de que ocurriera un derrame, Serpetbol 

entrenará a sus cuadrillas para que reaccionen lo más rápido posible para 

este tipo de contingencia. 

� Durante un derrame líquido, el personal de Serpetbol comunicará de forma 

inmediata a la Central de Trompeteros de PUSPETROL, quien deberá 

notificar a las instancias correspondientes en su base. La cuadrilla estará a 

disposición para apoyar en caso de que se deba impedir la entrada del líquido 

a las bocatomas de agua, drenajes, alcantarillados, sumideros y otros que 

pudieran encontrarse en el lugar de las actividades. 

� Se limitará el acceso de otros equipos y personal no autorizado al área de 

derrame, para evitar mayor riesgo de toxicidad o incendio. 

� Una vez controlada la fuga, se cerrará el área con cortinas de tierra u otro 

material disponible, de esta manera se podrá recuperar el derrame en forma 

manual o con bomba. 

� Se removerá los suelos contaminados con hidrocarburos, para su posterior 

tratamiento por método aprobado previamente por la división de medio 

ambiente del Cliente PLUSPETROL. 

Para la contención del derrame se utilizaban los siguientes materiales como 

mínimo: 

� Paños absorbentes. 

� Salchichas absorbentes. 

� Barreras para contención de derrames. 

� Trapos industriales. 

� Bolsas pláticas de alta densidad para colectar residuos de derrame. 

� Palas. 

� Picos. 

� Sacos de polietileno, entre otros. 
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Figura 6. Flujo de comunicación y acción contraderrames del proyecto 
reparación de duetos Lote 8 Fase 1 .  (15) 

5.2.4.4. Supervisión de monitoreos ambientales 

Los monitoreos ambientales de calidad de agua, suelo, aire, ruido y emisiones 

gaseosas del proyecto, han sido realizados por la sub contratista ALS Corplab, a 

quienes se le ha supervisado en las diferentes etapas de monitoreo, para 

garantizar que los resultados sean representativos desde el muestreo, 

conservación, transporte, hasta el ingreso de las muestras al laboratorio de 

análisis. 

La metodología de los monitoreos ambientales que a continuación se detalla, ha 

sido supervisado en todo momento por el supervisor de SSMA, quien a su vez 

ha dado las facilidades necesarias para su desarrollo. 
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a) Monitoreo de calidad de agua superficial 

Se realizó monitoreos ambientales de agua superficial de manera mensual 

con la finalidad de contribuir a la mejora de la calidad de vida de las personas, 

para garantizar la existencia de ecosistemas saludables, viables y el 

desarrollo sustentable de las cuencas, mediante la prevención, protección y 

recuperación del ambiente y sus componentes. Evaluar los efectos de 

vertimiento en la calidad de agua en las quebradas y ríos principales cuando 

aplique según lo establecido 'en la normativa ambiental aplicable aguas arriba 

y abajo del punto de vertimiento. (21) Para el efecto se tomó en cuenta los 

resultados de los monitoreos para comparar con ECA agua de la legislación 

actual como se muestra en la Tabla 2. 

Tabla 2. Parámetros de campo y los estándares de calidad de agua según 
categoría 4 para ríos en selva. (21) · 

Conservación del ambiente 
Parámetro 

pH 
Oxígeno disuelto 
Demanda bioquímica de oxígeno 
Aceites y grasas 
Fenoles 
Nitrógeno amoniacal 
Arsénico 
Cadmio 
Plomo 
Cobre 
Zinc 
Mercurio 
Níquel 
Bario 
Cromo VI 
Coliformes totales (NMP/100 mi) 
Coliformes termotolerantes (NMP/100 mi) 
Hidrocarburos totales de petróleo (fracción aromática) 

Sólidos totales disueltos 
Sólidos suspendidos totales 
Fosfatos totales 
Nitratos 
Nitrógeno total 
Sulfuro de hidrogeno (H2S indisociable) 
Cianuro libre 
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acuático - Ríos de la selva , 
(Categoría 4 ECA) 

6 . 5 - 8 . 5  
>= 5 
< 10 

Ausencia de película visible 
0.001 
O.OS 

O.OS 

0.004 
0.001 
0.02 
0.3 

0.0001 
0.025 

1 

O.OS 

3000 
2000 

Ausente 
500 

<= 25-400 
0.5 
10  
1 . 6  

0.002 
0.022 



b) Monitoreo de agua residual doméstica 

Son todas aquellas aguas cuyas características originales han sido 

modificadas por actividades humanas y que por su calidad requieren un 

tratamiento previo, antes de ser reusadas y/o vertidas a un cuerpo de agua o 

descargadas a un sistema de alcantarillado. Se realizó el monitoreo diario con 

la finalidad de realizar el seguimiento de la calidad de estas aguas a verter. El 

monitoreo mensual se realizó siguiendo lo establecido en la normatividad 

ambiental aplicable (D.S. Nº 037-2008-PCM). (22) Para efecto se tomó en 

cuenta los resultados de los monitoreos para comparar con los LMP de aguas 

residuales de la legislación actual como se muestra en la Tabla 3 y Tabla 4. 

Tabla 3. Parámetros de control diario en aguas residuales de PTAR. (22) 
Parámetro Unidad Valores referenciales 

Cloro residual libre mg/L 0.2 

pH unidad de pH 6 - 9  

Nitrógeno amoniacal mg/L <40  

Fosforo total mg/L < 2  

Tabla 4. Límites máximos permisibles para efluentes líquidos en actividades de 
hidrocarburos. (22) 

D.S. Nº 037-2008-PCM 

Límite Máximo Permisible 
Parámetro 

(mg/L) (Concentraciones en 

cualquier momento) 

Hidrocarburos totales de petróleo (TPH) 

Cloruros 

Cromo hexavalente 

Cromo total 

Mercurio 

Cadmio 

Arsénico 

Demanda bioquímica de oxígeno (DBO) 

Demanda química de oxígeno (DQO) 

Cloro residual 

Nitrógeno amoniacal 

25 

20 

500 (a ríos, lagos y embalses) 

2000 (estuarios) 

0.1 

0.5 

0.02 

0.1 

0.2 

50 

250 

0.2 
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Parámetro 

Coliformes totales (NMP/100 mi) 

Coliformes fecales (NMP/109 mi) 

Fósforo 

Bario 

pH 

Aceites y grasas 

Plomo 

Incremento de temperatura(*) 

D.S. Nº 037-2008-PCM 

Límite Máximo Permisible 

(mg/L) (Concentraciones en 

cualquier momento) 

< 1000 

<400 

2.0 

5.0 

6 .0-9 .0  

20 

0.1 

< 3 ºC 

c) Monitoreo de agua de consumo 

Se realizó monitoreo diario de agua de consumo con la finalidad de contribuir 

a la prevención de enfermedades infecto contagiosas de origen hídrico en los 

campamentos. También se realizó un monitoreo mensual siguiendo lo 

establecido en la normatividad ambiental aplicable (DS Nº 031-2010-SA. 

Reglamento de Calidad de Agua de Consumo). (23) Para esto, se tomó en 

cuenta los resultados de los monitoreos para comparar con LMP de agua de 

consumo de la legislación actual como se muestra en la Tabla 5. 

Tabla 5. Parámetros operativos de control diario para agua de consumo humano 
(23,...,__������������������������. 

i Parámetro Unidad LMP (DS Nº 031-2010-SA) I  
pH unidad de pH 

Turbiedad UNT 

Conductividad (25 ºC) µmho/cm 

Cloro residual libre mg/L 

Arsénico mg/L 

Bario mg/L 

Cadmio mg/L 

Cromo total mg/L 

Cianuro mg/L 

Plomo mg/L 

Mercurio mg/L 

6,5 a 8,5 

5 

1 500 

0,5 (nota 1 )  

0,010 (nota 2) 

0,700 

0,003 

0,050 

0,070 

0,010 

0,001 
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Nitrato mg/L 

Selenio mg/L 0,010 

Color verdadero (UC) UCV escala Pt/Co 1 5  

Sólidos disueltos totales mg/L 1 000 

Dureza (CaC03) mg/L 500 

Sulfatos mg/L 250 

Cloruros mg/L 250 

Sodio mg/L 200 

Aluminio mg/L 0.2 

Cobre mg/L 2 

Hierro mg/L 0.3 

Manganeso mg/L 0.4 

Zinc mg/L 3 

UFC/100 ml a 
Coliformes totales o o 

35°C 

Coliformes fecales UFC/100 ml a 

(termotolerantes) (**) 44,5°C 
o(*)  

Olor y sabor Aceptable 

(*) En caso de analizar por la técnica del NMP por tubos múltiples = < 1 ,  8  /100 mi 

(**)En caso de resultar positiva la prueba de coliformes termo tolerantes, el 

proveedor debe realizar el análisis de bacterias Escherichia coli, como 

prueba confirmativa de la contaminación fecal. 

Nota 1 :  Para una desinfección eficaz en las redes de distribución la 

concentración residual libre de cloro no debe ser menor de 0,5 mgl-1. 

Nota 2: En caso de los sistemas existentes se establecerá en los Planes de 

Adecuación Sanitaria el plazo para lograr el límite máximo permisible para el 

arsénico de 0,010 mgl-1. (23) 

d) Monitoreo de calidad de aire 

Es un indicador de cuánto aire está exento de polución atmosférica, que por 

lo tanto esté apto para ser respirado. El proyecto se ubica en una zona 

industrial distante a las actividades de las emisiones de anhídrido carbónico 

y/o instalaciones industriales, no existe tráfico vehicular en algunos 

campamentos que son las principales fuentes contaminantes del aire y 

vientos fuertes con transporte de partículas en suspensión ya que estas son 
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contrarrestadas con el clima tropical. Estas han sido monitoreadas 

trimestralmente, siguiendo lo establecido en la normatividad ambiental 

aplicable (ECA requeridos para la calidad del aire). (16) Para lo cual se tomó 

en cuenta los resultados de los monitoreos para comparar con ECA aire de la 

legislación actual como se muestra en la Tabla 6. 

Tabla 6. Estándares regueridos eara monitoreo de calidad de aire. {24) 
Forma del estándar 

Método de análisis l Parámetro Periodo Valor Formato 
Separación 

PM-10 24 horas 150 ug/m3 NEmásde3  inercial/filtración 
veces/ año {gravimetría) 

Separación 
PM-2,5 24 horas 50 ug/m3 Media aritmética. inercial/filtración 

( arnvimetría) 
Dióxido de 24 horas 80 ug/m3(1) NE más de 1 vez Calorimétrico 

azufre I año 
8 horas 10 000 ug/m3 Promedio móvil 

Monóxido de Calorimétrico 
carbono 

1 hora 30 000 ug/m3 NE más de 1 vez 
I año 

Anual 100 ug/m3 Promedio Calorimétrico 
Dióxido de Aritmético anual 
nitrógeno 1 hora 200 ugtm3 NE más de 24 Calorimétrico 

veces/ año 
Ozono 8 horas 120 ug/m3 NE más de 24 Calorimétrico 

veces/ año 
Sulfuro de 24 horas 150 ug/m3 Media aritmética. Calorimétrico 
hidrogeno 

Benceno(2) Anual 4 ug/m3 Media aritmética. Cromatografía de 
gases 

Hidrocarburos 
totales (HT) 24 horas 100 mg/m3 Media aritmética Cromatografía de 
Expresado gases 

como 
Hexano(3) 

(1) :  Nuevo Estándar de S02 para 24 horas establecido por D.S . Nº 003-2008- 

MINAM. 

(2): Orgánico Volátil (COV). Estándar establecido por D .S. Nº 003-2008-MINAM. 

(3): Hidrocarburos Totales (HT). Estándar establecido por D.S. Nº 003-2008- 

MINAM 

NE: No exceder 
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e) Monitoreo de emisiones gaseosas 

Las sustancias emitidas podrán ser o no contaminantes del aire, 

independientemente de su origen natural o antrópico y dependiendo del grado 

de afectación a l ·  hombre o al medio ambiente. Este monitoreo se realizó 

trimestralmente y mensualmente siguiendo lo establecido en la normatividad 

ambiental aplicable (D.S. 014-2010-MINAM. LMP Emisiones gaseosas y 

partículas Hidrocarburos). (25) Para ello se tomó en cuenta los resultados de 

los monitoreos para comparar con los LMP de emisiones gaseosas de la 

legislación actual como se muestra en la Tabla 7. 

Tabla 7. Límites máximos permisibles de emisiones gaseosas y de partículas 
para actividades de hidrocarburos en curso 25 

�=""= 

Dióxido de azufre (S02) 

Óxidos de nitrógeno (NOx) 

Partículas 

1200 

550 

150 

1000 

500 

100 

Nota (1): Los valores están expresados a 25ºC, 1 atmosfera de presión, base 

seca y 1 1  %  de oxígeno. 

Cabe aclarar que la norma indica que los titulares de las actividades en curso 

deben establecer un programa de adecuación para el cumplimiento de los LMP 

aprobados cuyo plazo de adecuación no debe ser mayor de 5 años, contados a 

partir de la fecha de la notificación de aprobación. 

f) Monitoreo de calidad de suelo 

El monitoreo de calidad de suelos se destinó para áreas como campamentos, 

talleres o lugares donde se puedan producir derrames accidentales de 

aceites, grasas o hidrocarburos en general. Esto se realizó trimestralmente y 

en el cierre de los campamentos siguiendo lo establecido en la normatividad 

ambiental aplicable (D.S. 002-2013-MINAM. Estándar de calidad ambiental de 

suelo). (26) Para el efecto se tomó en cuenta los resultados de los monitoreos 

de suelo para comparar con ECA suelo de la legislación actual como se 

muestra en la Tabla 8. 
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Tabla 8. Estándares para calidad de suelo para uso agrícola (26) 
Usos del suelo 

Parámetros 
Suelo Suelo 

Orgánicos 
Benceno (mg/kg MS) 

Tolueno (mg/kg MS) 
Etilbenceno (mg/kg MS) 

Xileno (mg/kg MS) 
Naftaleno (mg/kg MS) 

Fracción de hidrocarburos F1 (C5-C1 O) (mg/kg MS) 
Fracción de hidrocarburos F2 (C10-C28) (mg/kg 
Fracción de hidrocarburos F3 (C28-C40) (mg/kg 

Benzo(a) pireno (mg/kg MS) 
Bifenilos policlorados - PCB (mg/kg MS) 

Aldrin (mg/kg MS) (1)  
Endrín (mg/kg MS) 
DDT (mg/kg MS) 

Heptacloro (mg/kg MS) 
Inorgánicos 

Cianuro libre (mg/kg MS) 
Arsénico total (mg/kg 

Bario total (mg/kg MS) 
Cádmio total (mg/kg 

Cromo VI (mg/kg MS) 
Mercurio total (mg/kg MS) 

Plomo total (mg/kg MS) 

agrícola industrial 

0,03 0,03 
0,37 0,37 

0,082 0,082 
1 1  1 1  
0,1 22 
200 500 

1 200 5000 
3 000 6000 

0,1 0,7 
0,5 33 
2 10  

0,01 0,01 
0,7 12  

0,01 0,01 

0,9 8 
50 140 

750 2 000 
1 ,4 22 
0,4 1 ,4 
6,6 24 
70 1 200 

g) Monitoreo de ruido 

Durante la fase de reparación de duetos, los ruidos son generados por los 

equipos y maquinarias. En razón de ello, el objetivo fundamental es realizar el 

monitoreo mensual de los niveles de contaminación acústica en los diversos 

frentes de trabajo, principalmente en los campamentos siguiendo lo 

establecido en la normatividad ambiental aplicable D.S. 085.2003. PCM_ 

Reglam�nto estándar nacional calidad ruido. (27) Para ello se tomó en cuenta 

los resultados de los monitoreos de ruido para comparar con ECA ruido de la 

legislación actual como se muestra en la Tabla 9. 
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. Zona de protección Especial 50 40 

Zona Residencial 60 50 

Zona Comercial 70 60 

Zona Industrial 80 70 

Dónde: 

Horario diurno: Periodo comprendido desde las 7 : 0 1  hasta las 22 horas 

Horario nocturno: Período comprendido desde las 2 2 : 0 1  hasta las 7 : 0 0  

horas del día siguiente. 

Nivel de presión sonora continua equivalente con ponderación A (lAeqT): 

Nivel de presión sonora constante, expresado en decibeles (Db) A, que en el 

mismo intervalo de tiempo (T), contiene la m i s m a  energía total que el sonido 

medido. 

5.2.4.5. Supervisión del manejo de residuos 

Serpetbol como sub contratista de la operadora Pluspetrol Norte del lote 8, 

cumple con el manejo adecuado de residuos, donde cada trabajador se encarga 

de ejecutar el procedimiento de manejo de residuos ( 1 9 ) ,  y  que a su vez son 

supervisados en cada etapa por el supervisor de SSMA, q u i e n  a  su vez se 

encarga de hacer cumplir dicho documento ( 1 9 )  a  través del s e g u i m i e n t o  y  

procesamiento de datos para elaborar el informe correspondiente. 

El manejo de residuos en el lote 8 se realiza de la siguiente manera: 

i. Residuos no municipales: los residuos del proyecto son residuos del 

ámbito de gestión no m u n i c i p a l ,  que son de carácter peligroso y no peligroso. 

Según la legislación (20), mencionan q u e  son generados en las áreas 

productivas e instalaciones industriales o especiales al cual pertenece el 

proyecto. 

ii. Proceso de manejo de residuos del Lote 8: Pluspetrol como operadora del 

lote 8 con todas sus contratistas incluyendo a Serpetbol, es un generador de 

del ámbito no m u n i c i p a l ,  y  que está obligado a: 

• Presentar una Declaración de Manejo de Residuos Sólidos a la autoridad 

competente de su sector. ( 1 9 )  

•  Caracterizar los residuos que generen. 
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• Manejar los residuos peligrosos en forma separada del resto de residuos. 

El cual lo realiza la Serpetbol en el proyecto. 

• Presentar Manifiesto de Manejo de Residuos Peligrosos a la autoridad 

competente. 

• Almacenar, acondicionar, tratar o disponer los residuos peligrosos en 

forma segura, sanitaria y ambientalmente adecuada. 

• Brindar las facilidades necesarias para que la Autoridad de Salud y las 

Autoridades Sectoriales Competentes puedan cumplir con las funciones 

establecidas en la Ley y en el presente Reglamento. 

• Cumplir con los otros requerimientos previstos en el Reglamento y otras 

disposiciones emitidas al amparo de éste. (20) 

a) Generación de residuos 

La generación lo realiza toda persona o institución pública o privada, que 

produce o crea residuos (19), En el proyecto, desde que ingresa o en el 

proceso de ingreso (Avión o barcos}, durante los trabajos hasta que se retire 

del lote, se convierte en generador de residuos. (20) 

b) Segregación 

Consiste en la separación de los residuos en la fuente de generación de 

acuerdo con su clasificación y características, colocándolos en el 

recipiente/contenedor correspondiente (20), según el código de colores 

presentado en el procedimiento de manejo de residuos para este proyecto. 

c) Recolección 

La recolección de residuos se realizó en primera instancia en contenedores 

debidamente señalizados con los códigos de colores, de acuerdo a lo 

dispuesto en el procedimiento de manejo de residuos de este proyecto. Estos 

recipientes han estado rotulados con tapas y bolsas con el respectivo color 

para realizar un mejor manejo y clasificación de los residuos. Los 

contenedores se han ubicado en una área señalizada y sobre plataformas 

impermeabilizadas, denominados Puntos Verdes. (19) 

d) Almacenamiento temporal 

Los residuos acopiados en el punto verde han sido previamente segregados o 

clasificados según su tipología, embalados en bolsas de plástico de acuerdo 

al código de colores. Adicionalmente cada bolsa cuenta con un "sticker'' 

donde se registra la procedencia, fecha, contenido y peso en Kg. Se llevó un 

control diario de la generación de residuos en el formato "PLOB-500-0P-H- 

033-Prot 02 Reporte Diario Generación de Residuos". (19) 
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e) Disposición de residuos 

Si bien es cierto que la legislación actual nos sugiere que la disposición final 

de residuos puede ser en rellenos sanitarios para residuos orgánicos e 

inorgánicos no peligrosos, y como última opción la incineración; (20) la 

disposición final de residuos del proyecto lo realiza directamente la operadora 

PPN, Serpetbol se limitó según contrato hasta el almacenamiento temporal 

del mismo. (19) 

Pluspetrol norte, como parte del tratamiento y disposición final de residuos 

procedió con el entierro de residuos orgánicos en rellenos sanitarios 

controlados en el mismo Lote 8, la incineración de residuos inorgánicos no 

peligrosos, en algunos casos también la incineración de residuos orgánicos 

(residuos de comida), la evacuación del Lote 8 de residuos peligrosos no 

reaprovechables a través de otra sub contratista EPS-RS Ulloa, para 

disponerlos en rellenos de seguridad en la capital, y por último el reciclaje de 

chatarra que la subcontratista Brunner lo retiraba fuera del Lotea. 

5.2.5. Canales 

El proyecto reparación de duetos es una actividad que procura mantener el 

ambiente en las mismas condiciones como se ha encontrado o con un impacto 

mínimo, en el cual cada actividad como prevención y control para evitar 

contaminación se realizó siguiendo o tomando como referencia los planes y 

programas de actividades anuales y procedimientos que predispone a realizar 

trabajos y/o actividades sin alterar negativamente el ambiente. 

Para el caso de las inspecciones ambientales, se utilizó herramientas como los 

procedimientos (13) con sus protocolos de inspección a manera de check list o 

formatos de llenado de observaciones a las actividades, equipos o espacios. 

En el caso de las charlas y capacitaciones ambientales, el canal que se toma 

para garantizar el mejoramiento de capacidades ambientales en los 

colaboradores, se tomó al PAAMA (4) como herramienta de gestión y desarrollo 

del proyecto, conde indica claramente que temas de capacitaciones ambientales 

se debe dar como mínimo en una semana, en el mes y en el año. No obstante el 

supervisor de SSMA, dio charlas y capacitaciones según la necesidad o 

requerimiento del personal para realizar actividades que no perturben o dañen el 

ambiente. 

De igual manera, el canal que se tomó para desarrollar las actividades de 

prevención de contaminación por derrames, se ha seguido la herramientas de 
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gestión procedimiento de inspecciones ambientales (13) en este caso las 

inspecciones de kits anti derrames, así como el PAAMA (4), donde se programa 

simulacros de control de derrames de materiales peligrosos. 

La supervisión de los monitoreos ambientales como parte del seguimiento a las 

actividades ambientales realizadas en el proyecto, forma parte de la ejecución 

plan de monitoreos ambientales (16) el cual, se desarrolla mensualmente a 

través de una sub contratista (ALS Corplab) quien realizara dichos monitoreos 

siguiendo la legislación actual del país, como referencia para determinar y 

comparar los resultados de campo y laboratorio con los estándares de calidad 

ambiental y límites máximos permisibles y contrastarlo en un informe final con 

resultados. Para realizar estos trabajos la contratista mencionada utiliza equipos 

con certificado de calibración, desde el pH metro hasta el Minibol PM2.5 este 

último es un equipo de muestreo aire que captura partículas menores a 2.5 µm. 

Cabe señalar que la empresa contratista se encargó de muestrear, analizar y 

entregar resultado de los parámetros monitoreados tanto de agua, suelo, aire, 

ruido y emisiones gaseosas y Serpetbol a través de la supervisión de SSMA se . 

encargó supervisar dichos trabajos y de interpretar los resultados en un informe 

y presentado a la operadora PPN, y esta a su vez a la autoridad nacional que 

fiscaliza el cumplimiento de dicha actividad. 

Para supervisar del manejo adecuado de residuos de Serpetbol para este 

proyecto, se tomó como canal el seguimiento y aplicación del procedimiento 

PLOS-500-0P-H-033 (19), sin embargo esta herramienta de trabajo se ciñe 

directamente a la legislación actual Ley General de Residuos Sólidos Nº 27314 y 

su reglamento Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM. 

En general, cada actividad o labor que realiza y aplica Serpetbol toma como 

canal, instructivos, procedimientos, planes y otros documentos de gestión o 

herramientas de gestión basados en la legislación actual peruana y está 

obligada a cumplir. 

5.2.6. Beneficiarios 

Por . lo mencionado anteriormente, comunidades de influencia directa. No 

obstante, se tiene beneficiarios secundarios como son los mismos trabajadores 

que han afianzado su conocimiento, costumbres, capacidades, entre otros 

espacios recreativos y que a su vez su familia será otro beneficiado ya que lo 

aprendido en campo por el trabajador lo disemina en casa. Por otro lado el 

beneficiado es el estado, que realizan trabajos explotación de hidrocarburos a 
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través de concesionarios sin causar impacto negativo o contaminación al 

ambiente. 

5.2.7. Comentarios 

La empresa Serpetbol tiene sistematizado cada labor o función de trabajador 

según al área que corresponde, incluso forma parte de empresas que se 

encuentran certificadas en ISO 9001, ISO 14001 y OSHAS 18001, donde en 

este caso la certificadora Bureau Veritas audita el sistema de gestión de 

seguridad, salud y medio ambiente de la empresa tanto en campo como en 

oficinas del todo el país, incluyendo la sede principal en Lima, que a su vez 

observa, da alcances o simplemente no renueva la certificación si encuentra no 

conformidades en las auditorías valga la redundancia. 

Las operadoras como empresas transnacionales en este caso Pluspetrol, tienen 

estándares altos en políticas de gestión ambiental, que a su vez contratan 

empresas que tienen certificaciones internacionales como la mencionada 

anteriormente (ISO, OSHA), por lo tanto, Serpetbol al ser certificada, cada 

trabajador, está capacitado para cumplir una tarea específica, con materiales y 

equipos específicos, siguiendo estrictamente procedimientos e instructivos 

acordes al trabajo, y por supuesto autorizado por su jefe inmediato. Incluso, 

trabajo o tarea nueva será motivo de coordinación y discusión entre los 

supervisores e involucrados para implementar un procedimiento nuevo, según la 

necesidad, analizados y aprobados por la operadora y recién proceder con dicha 

tarea siempre en el marco de prevención y control de seguridad, salud y medio 

ambiente. 
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VI. DESCRIPCIÓN TEÓRICO - PRÁCTICO 

En cada· actividad ejecutada en el proyecto, se ha considerado siempre la 

prevención y control ambiental, para que no afecten negativamente al ambiente; 

tomando como referencia el siguiente marco legal: 

- Ley N� 28611 Ley general del ambiente 

- Ley Nº 27314 Ley general de residuos sólidos 

- DS 002-2008 Estándares de calidad ambiental de agua (ECA-Agua) 

- DS 002-2013-MINAM Estándares de calidad ambiental de suelo (ECA-Suelo) 

- OS Nº003-2008-MINAM Estándares de calidad ambiental de aire (ECA-Aire) 

- D.S 037-2008-PCM. Límites máximos permisibles (LMP) para efluentes en el 

sub sector hidrocarburos. 

- DS Nº 031-2010-SA. Reglamento de calidad de agua de consumo 

- D.S. 085.2003.PCM Reglamento estándar nacional calidad ruido 

- D,S. 014-2010-MINAM. LMP Emisiones gaseosa y partículas sólidos 

suspendidos de hidrocarburos 

- DS 057-2004-PCM Reglamento de la Ley general de residuos sólidos 

- Ley 27308 Ley forestal y de fauna silvestre 

- DS 014-2001-AG Reglamento de la ley forestal y de fauna silvestre 

- DS 08-2005-PCM Reglamento de la ley marco del sistema nacional. de 

gestión ambiental 

- DS 081-2007-EM Reglamento transporte de productos químicos 

6.1. Inspecciones ambientales 

Durante todo el periodo que ha durado el proyecto se ha realizado inspecciones 

ambientales a las instalaciones de campamentos como plantas de tratamiento de 

agua potable y residual (PTAP Y PTAR respectivamente), inspección y 

mantenimiento de material de contingencia a los que se le denominaba "kit anti 

derrame", inspección de pit de combustible y almacén de productos químicos, 
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inspección de manejo de residuos e inspección de equipos móviles y 

estacionarios como vehículos y equipos a combustión. Dichas inspecciones 

(Procedimiento PL08-500-0P-H-012_3) se realizaban en formatos aprobados y 

publicados para su aplicación por el sistema de gestión integral de la empresa 

Serpetbol. Así mismo estas inspecciones ambientales formaban parte del 

cumplimiento del Programa Anual de.Actividades de Medio Ambiente - PAAMA 

del proyecto. (4) 

Tabla 1 O. Inspecciones ambientales realizadas en el proyecto reparación de 
duetos Lote 8 fase 1 2014-2015 

TIPO DE INSPECCION Nº DE INSPECCIONES 

Inspección de Campamentos 
Inspección de Condiciones Ambientales 
Inspección de Kit Anti derrame 
Inspección de Manejo de Residuos 
Inspección de Orden y Limpieza 

Inspección del Pit de Combustible 
TOTAL 

6 

1 4  
67 

88 
77 

38 
290 

Figura 7. Inspección de kits anti derrame de equipo pesado oruga, a cargo del 
Supervisor de SSMA T6 
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Figura 8. Inspección de manejo de residuos en el área de segregación del 
Campamento EEBB Capirona. 

6.2. Capacitaciones y charlas ambientales 

El proyecto ha invertido en mejorar el conocimiento y conciencia ambiental del 

personal a través de charlas y capacitaciones ambientales, principalmente en 

temas de difusión de la política ambiental de la empresa, actividades de 

desbosque, prevención y control de derrames, capacitación en Manejo de 

Materiales Peligrosos - MATPEL, gestión de residuos, pasivos ambientales y 

protección de flora y fauna. Estas capacitaciones se realizaban en campamento 

en ambientes amplios como en los comedores, en el que los trabajadores que 

han participado se registran en formatos aprobados y publicados para su 

aplicación por el Sistema de Gestión Integral - SGI de la empresa Serpetbol, el 

cual se encuentra en el procedimiento PL08-500-0P-H-004. Así mismo estas 

capacitaciones ambientales forman parte del cumplimiento del Programan Anual 

de Actividades de Medio Ambiente - PAAMA del proyecto descritos en el 

procedimiento PLOS-500-GA-H-001-3. ( 4) 

Tabla 1 1 .  Horas hombre de capacitaciones ambientales del proyecto reparación 
de duetos Lote 8 fase 1 2014-2015 

ASISTENTES HORAS 

(A) CAPACITADAS (8) 

TOTAL HH.CC. 

(A*B) 

4059 160.95 
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Tabla 12. Temas de capacitaciones ambientales realizadas en el proyecto 
reparación de duetos Lote 8 Fase 2014-2015 

TEMA TOTAL HH.CC. ; 

Actividad de desbosque 
Análisis de riesgo y protección del agua 

Brigada MA TPEL 

Campaña de alimentación responsable 

Campaña de orden y limpieza en el área de trabajo. 

Control de derrames 
Cuidado de flora y fauna 

Cuidemos nuestro medio ambiente 

Difusión de campaña de limpieza 
Difusión de campaña para reciclaje de papel 

Difusión de pasivos ambientales· 
Difusión de procedimiento de manejo de combustible 

Difusión del ahorro de energía - manejo defensivo :: (:::.© 

Difusión de eventos ambientales no deseados 

Difusión del plan integral de manejo de residuos sólidos 
Difusión del procedimiento reapertura DDV 

Difusión procedimiento de materiales peligrosos 
Dosificación y uso de insumos químicos 

Gestión de residuos 

Hoja MSDS 
Limpieza en el área de trabajo/Uso adecuado de EPPs 

Limpieza trampa de grasa y espuma 

Manejo adecuado de la PT AR 
. Manejo de equipos de medición de la PT AP y PTAR. 

Manejo planta tratamiento agua potable 

Monitoreos ambientales 

Orden y limpieza 

Pasivos ambientales 

Plan integral de manejo ambiental de residuos sólidos 

Políticas de gestión ambiental 
Practica control de derrames en río 

Prevención y control de derrames 

Procedimiento de inventario forestal 
Re inducción de manejo de residuos de aceites y grasas 

Residuos sólidos - disposición final 
Seguridad y medio ambiente 

Total (HHCC) 

40 

206.6 

9.0 

21 .8  

239.5 

33.0 

172.0 
448.0 

18.0 
49.3 

35.0 
88.0 

54.0 

4.0 

20.7 

1 1 7 . 0  

2.5 
534.2 

10.0 

586.3 

55.5 

29.0 

7.0 
. 74.0 

13.0 

6.0 
1 1 0 . 5  

3.3 

259.0 

34.0 
27.3 

34.0 

234.9 

10 .5 

2.2 
47.0 

5.5 

3601.6 



Tabla 13. Horas hombre de charlas ambientales del proyecto reparación de 
duetos Lote 8 fase 1 2014-2015 

Horas 

135.00 

ASISTENTES 

10020 

TOTAL HH. 

2329.37 

Figura 9. Charla de "5 minutos" de manejo de residuos realizada en el 
Campamento 10+300 T7 

Figura 10. Capacitación teórico-practico de control de derrames en el 
campamento Estación de Bomba T6 
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6.3. Prevención y control de emergencias ambientales 

Ante un potencial derrame o liqueo de material peligroso Hquido por ejemplo 

diésel, gasolina, aceite o hidrolina de algún envase o equipo en funcionamiento, 

el personal de Serpetbol ha estado preparado para responder y controlar de 

manera adecuada, rápida y eficaz una emergencia ambiental menor a 20 

galones. El personal ha sido capacitado· constantemente en materiales 

peligrosos (28), prevención y control de derrames ( 15); y puestos a prueba en 

simulacros de contención de derrames de líquidos peligrosos, esto como· parte 

del cumplimiento del Programa anual de actividades de medio ambiente 

(PAAMA) del proyecto. (4) Además de las charlas y capacitaciones mencionadas 

en el ítem 6.2. ,  el proyecto cuenta con otro sistema de prevención y control de 

emergencias ambientales los cuales son los simulacros de control de derrame, 

realizados periódicamente según el PAAMA (Programa anual de actividades 

medio ambiente PL08-500-GA-H-001-3) (4), y en cualquier lugar de labor en el 

proyecto ya sea en DDV o en campamento; donde se determinaba cuan 

preparados nos encontrábamos ante una emergencia ambiental desde el punto 

de vista de capacidades humanas, materiales y equipos para respuesta a 

derrames o riesgos ambientales, y nos servía como antecedente para mejorar o 

implementar falencias que en el simulacro era ausente o deficiente. El supervisor 

de SSMA, organiza, desarrolla y participa activamente en los simulacros desde 

la capacitación del personal hasta ser el coordinador de SSMA en el flujo de 

comunicación y acción ante un derrame. Esta actividad genera la paralización 

real y total de trabajos en toda el área, ocasionando pérdidas de horas hombre 

trabajadas a la empresa, ·pero que a la vez se consolida la respuesta ante un 

posible evento ambiental no deseado. 
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Tabla 14. Desarrollo de simulacros contra derrame realizados en el proyecto 
reQaración de duetos Lote 8 Fase 1 2014-2015 

Simulacros contra derrame 

ltem Tipo Lugar Fecha 

Simulacro de derrame de 

1 . materiales peligrosos - 
Campamento Estación de 

29/06/2014 

Combustible diésel 
Bomba Capirona T6 

Simulacro de derrame de 

2 materiales peligrosos - Campamento Bayro 22/09/2014 

Combustible diésel 

Simulacro de derrame de 

3 materiales peligrosos - Campamento 24+ 700 - T7 22/05/2015 

Combustible diésel 

Simulacro de derrame de 

4 materiales peligrosos - Campamento Bayro 23/05/2015 

Combustible diésel 

Simulacro de derrame de 

5 materiales peligrosos - DDV T7 Chambira 29/05/2015 

Combustible diésel 

Figura 1 1 .  Desarrollo del simulacro contra derrame de diésel en el campamento 
Estación de Bomba Capirona del proyecto reparación de dueto Lote 8 Fase 1 

6.4. Supervisión de monitoreos ambientales 

Como parte del Programa Anual de Actividades de Medio Ambiente - PAAMA del 

proyecto, Serpetbol a través de la empresa sub contratista ALS Corplab, 
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realizaron monitoreos ambientales de calidad de agua superficial, agua de 

consumo, agua residual, calidad de ruido ambiental, calidad de suelo, calidad de 

aire y calidad de emisiones gaseosas en todos los campamentos: Tramo 3 

(Campamento Bayro - Trompeteros), Tramo 6 (Campamento Estación de Bomba 

- Capirona y Campamento 101  -  Pavayacu), y Tramo 7 (Campamento Bayro, 

42+700, 10+300 - Trompeteros); Serpetbol a través del supervisor de SSMA, 

realizaba la supervisión de las actividades desarrolladas por ALS Corplab, 

actividades que se describen líneas abajo. 

Para el caso de monitoreo de calidad de agua residual y de consumo, 

SERPETBOL ejecutó a través de la sub contratista Sodexo los monitoreos 

internos o in situ desde el inicio de operaciones de plantas PT AR y PT AP de 

cada campamento entre mayo del 2014 y julio 2015; mientras que los monitoreos 

ambientales externos realizados por ALS Corplab para agua superficial, suelo, 

aire, ruido y emisiones gaseosas, se iniciaron a partir del mes de Agosto del 

2014, la misma que se prolongó hasta finales del mes de Julio del 2015 con el 

que concluyó el proyecto. 

Los resultados de los monitoreos ambientales externos de calidad de·  agua 

superficial, ruido, suelo y aire, no se va a describir, ya que los resultados de los 

diferentes parámetros, no excedieron los Estándares de Calidad Ambiental - 

ECA en ninguno de los casos, así mismo no se describirán los resultados de las 

emisiones gaseosas, porque los resultados no han excedido los Límites 

Máximos Permisibles - LMP. 

En este informe solo se describirá aquellos resultados que tienen significancia 

por haber excedido los Límites· Máximos Permisibles - LMP en algún monitoreo 

de las planta PT AP y PT AR, tanto en los monitoreos internos o in situ realizado 

por la sub contrata Sodexo con equipos y reactivos propios de Serpetbol o en los 

. monitoreo externos realizados por la sub contrata. ALS Corplab empresa 

especializada en monitoreo y análisis de muestras ambientales. 

6.4.1. Monitoreos ambientales internos de plantas de tratamiento de agua 

potable y residual (PT AP Y PT AR) 

El monitoreo interno o in situ, ha consistido en el monitoreo constante del agua 

tratada tanto de agua potable o de consumo (PTAP), como de aguas residuales 

o efluentes domésticos (PTAR), en horarios 07:00, 1 1  :00 y 17 :00 Horas, según 

formato de monitoreos de plantas PTAP y PTAR del SGI, con equipos propios de 

Serpetbol, debidamente calibrados y certificados, para garantizar que el agua 

tratada de la PTAP sea confiable para el consumo y salud de los colaboradores 
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al momento de cocinar los alimentos, lavar utensilios o servicios de agua potable 

en duchas y lavaderos; así como garantizar que los efluentes de la PTAR no 

ocasione impacto negativo en los cuerpos de agua receptores de cada 

campamento, evitando en lo posible el exceso de valores respecto a los Límites 

Máximos Permisibles - LMP de ambas plantas. 

6.4.1.1.  Supervisión del monitoreo interno de. planta de tratamiento de agua 

potable -PTAP 

El muestreo de agua potable se realizaba· .en el grifo de cocina de cada 

campamento, en este caso personal operador de plantas de la empresa sub 

contratista Sodexo debidamente capacitado y con experiencia, además del 

también el supervisor de SSMA realizaba el muestreo y medición ocasional para 

corroborar resultados de los parámetros realizados por los operadores por cloro 

residual libre, pH y turbidez cumpliendo los LMP del DS Nº 031-2010-SA (23) 

Reglamento de Calidad de Agua de Consumo para el sub sector hidrocarburo. 

No obstante, la supervisión de SSMA, realizaba trabajos de seguimiento, control 

y procesamiento de datos para el informe respectivo. 

Los resultados que se muestran en la Figura 12,  1 3  y  14, en promedio los 

valores de cloro residual, pH y la turbidez durante los trabajos de proyecto no 

han excedido los Límites Máximos Permisibles - LMP. 

Tabla 15. Promedio de parámetros monitoreados en muestras de agua potable 
por campamentos del proyecto reparación de duetos Lote 8 fase 1 

Monitoreos Internos o In situ 2014 y 2015 
PTAP 

. Campamentos 

BAYRO 
10+300 
24+700 
EEBB 

CAMP. 101  

;  PROMEDIO 

CI • Turbidez 
Residual pH 

(UNT) 
Libre (mg/L) 

LMP LMP LMP 
> 0.5 6.5-8.5 < 5  

Promedio Promedio Promedio 
Mensual Mensual Mensual 

0 .71 7 . 18 0.89 
0.69 7 . 17  1 . 1 9  
0.68 7 . 16 1 .62 
0 .58 7.09 0 .61 

0.65 7 . 18  0.42 

0.66 7 . 16 0.95 
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Figura 12. Promedio del pH y LMP en los diferentes campamentos del proyecto 
en agua potable y LMP mayo 2014-julio 2015 
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Figura 13. Promedio del cloro residual libre de los diferentes campamentos del 
proyecto en agua potable y LMP mayo 2014-julio 2015 
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j .  

Figura 15. Medidor de cloro residual libre en la PTAP del Campamento EEBB 
Capirona Lote 8 

I · . '
'  

,,• 

1  

1  

Figura 16. Muestreo de agua de consumo de la planta PT AP del Camp. EEBB 
Capirona 

6.4.1.2. Monitoreo de planta de tratamiento de agua residual (PT AR) 

El muestreo de agua residual se realizaba a la salida de la PT AR de cada 

campamento, en este caso el personal operador de plantas debidamente 

capacitado y con .experiencia, además el supervisor de SSMA realizaba el 

muestreo y medición ocasional para corroborar resultados de los parámetros del 

cloro residual libre, pH, nitrógeno amoniacal, fósforo total y el oxígeno disuelto, 

cumpliendo los límites máximos permisibles de efluentes líquidos para el sub 

sector hidrocarburos (D.S 037-2008-PCM). Por otro lado el personal de SSMA, 

realizaba trabajos de seguimiento, control y procesamiento de datos para el 

informe respectivo. 
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Los resultados de los monitoreos in situ de las plantas PTAR de los diferentes 

campamentos para los parámetros del pH, cloro residual, nitrógeno amoniacal 

como se muestra en la Figura 17 ,  1 8  y  19  respectivamente, los valores en 

promedio desde mayo del 2014 a julio del 2015 no han excedido los LMP a 

excepción del fósforo que se muestra en la Figura 20 en el campamento 24+700 

ha tenido excesos en los: LMP, la planta: PTAR de este campamento 24+700 en 

relación al fósforo en los primeros tres meses ha tenido valores sobre los 6 y 8 

mg/L excediendo los LMP (menores a 2 mg/L), pero a la vez estaba dentro del 

proceso de estabilización, sin embargo se ha controlado con el tratamiento de 

sulfato de aluminio en los meses siguientes, pero el valor promedio resulta 3.35 

mg/L que indica que si se ha tenido problemas anteriormente. 

Tabla 16. Promedio del cloro, pH, nitrógeno amoniacal, fósforo y oxígeno 
disuelto en muestras de agua residual por campamentos del proyecto entre el 
2014 Y.. 2015 

PTAR 

CI • Nitrógeno Fósforo 
Monitoreo 

Residual amoniacal total 00 
campamentos 

libre (mg/L) pH (mg/L) (mg/L) (mg/L) 
2014 y 2015 

LMP LMP LMP LMP 

< 0.2 6-9 <40 < 2  

BAYRO 0 . 18  6.84 19.83 1 .60 3.54 

10+300 0 . 1 7  6.89 29.61 1 .93 2.61 

24+700 0 . 16  6.93 33.77 3,35 3.28 

EEBB 0 . 1 8  6.90 27.64 2.03 2.52 

CAMP. 101  0 . 17  7.07 26.98 1 .72 2.51 

PROMEDIO 0 . 17  6.93 27.57 2 . 12  2.89 

48 



10,00 
9,00 
8,00 

pH 7,00 
6,00 
5,00 
4,00 
3,00 

11u1n 

-- 

o,o .. o,u .. u,.,., o,-:,u t,u, � 
DH � � � 

. . . T 
. 

1 11. A l'II  

-·· 

o o o al 
" a:: o o al o 

> 
C'l'I 

" 
w 

" 
< + + w 

o: 
CXI 

o � 
" 

N :E 

-LMP pH >6 y <9 5 
· :  ¡  ,  '  

Figura 17. Promedio del pH en promedio, en efluentes domésticos de los 
diferentes campamentos del proyecto mayo 2015 - julio 2015 
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Figura 22. Medidor de nitrógeno amoniacal y reactivos de la PTAR del 
Campamento EEBB Capirona 
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6.4.2. Monitoreos ambientales externos 

Como parte del cumplimiento de los compromisos ambientales dentro del marco 

de la legislación del país, Serpetbol ha implementado monitoreos ambientales 

externos de calidad de agua, aire, suelo, ruido y emisiones gaseosas durante las 

diferentes etapas de ejecución del proyecto Reparación de duetos Fase 1 Lote 8 

a través de la empresa sub contratista especializada en monitoreos ambientales 

ALS Corplab que cuenta con la acreditación de INDECOPI, para garantizar la 

protección del ambiente y la salud de los colaboradores en general. De esta 

manera, el proyecto ha mantenido los diferentes parámetros de calidad 

ambiental dentro los Estándares de Calidad Ambiental - ECA y sin exceder los 

Límites Máximos Permisibles - LMP. Serpetbol a través del supervisor de 

seguridad salud y medio ambiente (SSMA), ha realizado la gestión, el 

seguimiento y control de las diferentes actividades de ALS Corplab dando las 

facilidades necesarias y a su vez realizaba el procesamiento de datos de los 

resultados de dichos monitoreos. 

6.4.2.1. Estaciones de monitoreo 
. ... .  ·  .. 

Las estaciones de monitoreo ambiental del proyecto han determinado según las 

recomendaciones del protocolo del protocolo nacional de monitoreo de calidad 

de agua, (29) aire y emisiones gaseosas, (30) suelo. (31) y ruido (32) en función 

a la fisiomorfología del ambiente a monitorear. 

Tabla 17. Estaciones de monitoreo ambiental del proyecto reparación de duetos 
Lote 8 Fase 1 .  

TRAMO 

T3 

CAMPA 
MENTO 

Bayro 

MONITO 
REO 

Agua 
superficia 

1 

Agua 
residual 
Agua de 
consumo 

Aire 

Emisione 
s 

gaseosas 

Suelo 

Ruido 

ESTACIÓN 

LB_AS_QT_ 
01 

LB_AS_QP _ 
01 

LB_ARD_BA 
YR01 
LB_AB_BAY 
R01 
LB_CA_BAY 
R01 

LB_GE_BAY 
R01 

LB_SUELO 
BAYR01 

LB_RUIDO_B 
AYR01 
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GEOREFER 
ENCIA 

9577436N 
0491394E 

9577871N 
0492171E 

9578572N 
0493674E 
9578456N 
0493738E 
9578422N 
0493762E 

9578518N 
0493760E 

9578482N 
0493805E 

9578518N 
0493760E 

UBICACIÓN REFERENCIAL 

Ubicada en el cruce del 
puente Trompeterillo PK 
33+200. 
Ubicada en el cruce del 
puente quebrada Progresiva 
PK32+500. 
Ubicado a 80m del 
campamento. 
Ubicado en el grifo de la 
cocina del comedor Bayro. 
Ubicado a 25m, lado derecho 
campamento Bayro. 
Realizado en chimenea del 
generador eléctrico del 
campamento Bayro. 
A 2m del área de 
segregación de residuos del 
campamento Bayro. 
Ubicado a 4m del generador 
Eléctrico. 



T6 

T7 

Estación 
de 

Bombas 

Pavayac 
u 101 

10+300 

Agua 
residual 

Agua de 
consumo 

Aire 

Emisione 
s 

gaseosas 

Suelo 

Ruido 

Agua 
residual 
Agua de 
consumo 

Aire 

Emisione 
s 

gaseosas 

Suelo 

Ruido 

Agua 
superficia 

1 

T6_AS_CA3 

T6EB ED O 
1 - - 

T6EB AP O 
1 - - 

T6EB CA O 
1 - - 

T6EB EM O 
1 - - 

T6EB SU O 
1 - - 

T6EB RU O 
1 - - 

T6EB RU O 
2 - - 

T6101 ED 
01 - - 
T6101 AP O 
1 - - 

T6101 CA 
01 - - 

T6101 EM 
01 - - 

T6101 SU 
01 - - 

T6101 RU 
01 - - 

T6101 RU 
02 - - 

L8_AS1_QP 
_10+300 

L8_AS2_QP 
_10+300 

L8 AS2 10+ 
300 - 

9611641N 
0454444E 

9612038N 
0454415E 

9611648N 
0454497E 

9611756N 
0454462E 

9612070N 
0546690E 

9611999N 
0454700E 

9611972N 
0454694E 

9578482N 
0493805E 

9611999N 
0454713E 

9612553N 
0457570E 

9625135N 
0459083E 
9625172N 
0459029E 

9625106N 
0459049E 

9625507N 
0459341E 

9625475N 
0459329E 

9625106N 
0459049E 

9625469N 
0459306E 

9656642N 
0472085E 

9566222N 
0472208E 

9567635N 
0474253E 

9567635N 
0474253E 

9566366N 
0471994E 

A 200m aguas arriba del 
punto de captación en 
Estación de Bombas. 
A 200m aguas abajo del 
punto de captación en 
Estación de Bombas. 
Punto de captación para la 
PTAP del campamento 
Estación de Bombas. 
En caja de registro de 
sistema de desagüe a 500m 
del campamento. 
Ubicado al costado del 
comedor del campamento 
Estación de Bombas. 
Ubicada detrás de los 
dormitorios del campamento 
Estación de Bombas. 
Chimenea de Generador 
Eléctrico campamento 
Estación de Bombas. 
Ubicado en el PIT de 
combustible del campamento 
Estación de Bombas. 
Ubicada frente dormitorio del 
campamento Estación de 
Bombas. 
Situado a 20m del generador 
eléctrico del campamento 
Estación de Bombas. 
Ubicado en el punto de 
descarga cerca a los filtros. 
Ubicado en el grifo de la 
cocina. 
Ubicada en el centro de la 
canchita de Mbol del 
campamento 101 .  
Chimenea del generador 
eléctrico del campamento 
101 .  
Ubicada a 1 m del punto de 
verde del campamento 101 
Serpetbol. 
Ubicada en medio de la 
canchita de futbol del 
campamento 101 .  
Ubicada cerca de las 
habitaciones del 
campamento 101 .  
Quebrada Patuyacu, 200m 
aguas arriba del punto de 
captación. 
Quebrada Patuyacu, 200m 
aguas abajo del punto de 
captación. 
Quebrada Patuyaquillo, a 
50m del puente aguas 
arriba, a 2.5km del 
campamento 10+300 
Quebrada Patuyaquillo, a 
20m del puente aguas abajo. 
Ubicado a orillas de 
quebrada Patuyacu a 100m 
del campamento 10+300. 

T6_AS_CA1 

Agua 
superficia T6_AS_CA2 

1 

L8 AS3 10+ 
300 - 

Agua L8 ARO 1 O 
residual +300 - 
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24+700 

Aire 

Emisione 
s 

gaseosas 

Suelo 

Ruido 

Agua 
Superfici 

al 

Agua 
residual 

Agua de 
consumo 

Aire 

Emisione 
s 

gaseosas 

Suelo 

Ruido 

L8_CA_10+ 
300 

L8_EM_10+ 
300 

L8_SU_10+ 
300 

L8_RU1_10 
+300 

L8_AS1_24+ 
700 

L8_AS2_24+ 
700 

L8_AS3_24+ 
700 

L8_ARD_24 
+700 

L8_AB_24+7 
00 

L8_CA_24+ 
700 

L8_EM_24+ 
700 

L8_SU_24+ 
700 

L8_RUl_24+ 
700 

9566753N 
0472111E 

9566690N 
0472088E 

9566787N 
0472082E 

9566392N 
0471872E 

9566766N 
0472103E 

9573695N 
0484892E 

9573803N 
0484856E 

9573752N 
0484867E 

9573834N 
0484848E 

9573749N 
0484841E 

9573733N 
0484857E 

9573710N 
0484772E 

9573699N 
0484771E 

9573327N 
0484571E 

Ubicado en el grifo de la 
cocina del campamento 
10+300. 
Ubicada a 25m de las 
oficinas administrativa de 
SERPETBOL. 
Chimenea del generador 
eléctrico del campamento 
10+300. 
Ubicada a 1 Sm de la planta 
de agua del campamento 
10+300. 
Ubicado a 20m del 
generador eléctrico del 
campamento 10+300. 
Quebrada Zungaroyacu a 
100m aguas arriba del punto 
de captación. 
Quebrada Zungaroyacu a 
1 OOm aguas abajo del punto 
de captación. 
Quebrada Zungaroyacu, 
punto de captación para la 
PTAP. 
Ubicada en punto de 
vertimiento de PTAR a 50m 
del campamento. 
Ubicada en el grifo del 
comedor del campamento 
24+700. 
Ubicada a Sm de PTAP del 
campamento 24+700, 
costado del punto verde. 

Chimenea del campamento 
24+700. 

Ubicada a espalda del PIT 
de combustible. 
Ubicada a 50m del 
generador eléctrico del 
campamento 24+700. 

Agua de ; 'L8..:_AB_10+3 
consumo 00 

6.4.2.2. Laboratorio encargado de los análisis 

El laboratorio a cargo de realizar los monitoreos ambientales establecidos en el 

Plan de Monitoreo Ambiental - PL08-500PC-H-004, estuvo a cargo de la Cía. 

Corporación de Laboratorios Ambientales del Perú S.A.C. - ALS CORPLAB, el 

cual cuenta con la respectiva acreditación del INDECOPI como Laboratorio de 

Ensayo, con contrato de Acreditación Nº 015-2014/INDECOPI-SNA. (33) 

6.4.2.2. Resultados de los monitoreos de calidad ambiental externos 

Se presenta un resumen de resultados de los monitoreos ambientales tomados 

en los diferentes campamentos del proyecto Reparación de duetos Fase 1 ,  

realizados desde agosto del 2014 hasta julio del 2015. La información se 

presenta resumida por cada campamento en forma de cuadros e histogramas. 

Para determinar la calidad ambiental de los parámetros de las estaciones de 

monitoreo de los campamentos, los resultados fueron comparados con los 
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Estándares de Calidad Ambiental - ECA y Límites Máximos Permisibles -LMP 

vigentes según las normativas ambientales peruanas. 

La empresa ALS Corplab, contratista de Serpetbol, y bajo la supervisión de 

SSMA, ha realizado los monitoreos de parámetros físico químicos de campo 

(temperatura, pH, cloro total libre, turbidez, oxígeno disuelto,), han sido tomados 

directamente en el lugar de muestreo (puntos de monitoreo), y los otros 

parámetros fueron enviados hacia los laboratorios de la misma empresa para su 

análisis cuantitativo con métodos acreditados por INDECOPI - SNA. 

Aquí se muestran los resultados de parámetros que han excedido 

significativamente los Límites Máximos Permisibles - LMP según locación esto 

para el caso de los monitoreos ambientales de calidad de agua residual y de 

consumo de las plantas PTAR y PTAP respectivamente, pero que han sido 

controlados en el transcurso del proyecto, terminando con resultados por debajo 

de los LMP. 

Para el caso de los monitoreos de agua superficial, aire, suelo, ruido no se han 

expuesto en el presente informe, porque los resultados de sus diferentes 

parámetros se encuentran dentro de los Estándares de Calidad Ambiental -ECA 

o simplemente no han sido detectados por los instrumentos de análisis de 

laboratorio por ser valores ínfimos. 

Así mismo los monitoreos de emisiones gaseosas no han sido expuestos en este 

informe, porque los diferentes parámetros en sus resultados no exceden los 

Límites Máximos Permisibles - LMP. 

6.4.2.2.1. Monitoreo de calidad ambiental de agua residual doméstica 

En este monitoreo, en determinadas fechas, y estaciones sobre todo en los 

primeros meses de monitoreo, se obtuvieron valores que excedieron 

significativamente los LMP como por ejemplo los Coliformes fecales con valores 

que excedieron los 400 NMP/1 OOmL, coliformes totales con valores que 

excedieron los 1000 NMP/1 OOmL), pH con valores que excedieron valores <6 y 

>9, cloro libre cuyos valores superaron los 0.2 mg/L y fósforo cuyos valores 

excedieron los 2 mg/L. Los demás parámetros analizados no excedieron los 

valores establecidos por las normativas ambientales vigentes los cuales no se 

muestran en el informe. 

Una vez identificado los valores que excedían los límites máximos permisibles, 

se tomaron las medidas correctivas. Para el caso de coliformes fecales (LMP 

<400NMP/1 OOmL) y totales (LMP <1 OOONMP/1 OOmL) (Figura. 23, 24, 28, 29, 32, 

33, 38, 39, 42 y 43); el 080 (LMP 50mg/L) (Figura. 30, 3 1 ,  y  45) y el DQO (LMP 
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250mg/L) (Figura. 34 y 35), nitrógeno amoniacal (LMP 40mg/L) (Figura. 36 y 48) 

se coordinó con los operadores de plantas de agua, la limpieza permanente de 

los componentes de PTAR evitando la visualización y formación de lodos en la 

parte final del tratamiento además de una dosificación adecuada de cloro en la 

salida de la planta de tratamiento. En lo que respecta al pH (LMP >6 - <9), cloro 

libre (LMP 0.2mg/L) y fósforo (LMP 2mg/L) (Figura. 25,26, 27, 3 1 ,  37, 40, 47 y 

49), se orientó a ·  los operadores la importancia de verificar el funcionamiento 
.  '  .  

constante de los equipos de dosificación, la preparación y relleno permanente de 

los productos químicos como el cloro y sulfato de aluminio, que nos ayudaron a 

mantener los parámetros por debajo de los límites máximos permisibles. En un 
· .  .  .  .  .  .  i :  

caso especial los valores del mes de diciembre 2015 no existen por problemas 

sociales donde hubo protesta por parte de la comunidad de Pucacuro, 

paralizando las actividades del proyecto incluyendo los monitoreos ambientales. 

Un parámetro en particular el plomo (LMP 0.1mg/L) (Figura. 41y 50), ha 

excedido los LMP en los campamentos de Estación de Bomba en agosto y 

octubre del 2014 y la 101  en diciembre, probablemente por motivos de los 

residuos de pintura antigua impregnada en el uniforme de los trabajadores al 

realizar limpieza de la tuberías y estas a su vez llevadas directamente a · 

lavandería y por el desagüe llegar a la PTAR, lo que motivó a la supervisión 

coordinar con lavandería para la ropa impregnada con residuos de pintura no 

· ingresara directamente a las lavadoras, y pasen por un proceso previo de retiro 

de residuos (desempolvado con residuos de pintura) y el requerimiento de una 

muda de uniforme más para los trabajadores directos de limpieza de tubos ya 

que por pasar un proceso más en lavandería se demoraba en secar lo 

uniformes; con esta medida se disminuyó la concentración de plomo en los 

meses siguientes. 

Después de implementar las acciones correctivas descritas líneas arriba, se 

pudo evidenciar que los parámetros coliformes fecales, coliformes totales y pH, 

empezaron a disminuir los valores por debajo de límites máximos permisibles 

hasta finalizar el proyecto en el mes de julio 2015, mientras que para los 

parámetros de cloro. libre y fósforo, se continuó con los trabajos de dosificación 

química y limpieza permanente de los componentes de la PTAR. 
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Figura 23. Coliformes totales en efluentes residuales del campamento Bayro, 
proyecto reparación de duetos Lote 8 Fase 1 
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Figura 24. Coliformes fecales en efluentes residuales del campamento Bayro, 
proyecto reparación de duetos Fase 1 
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Figura 25. Concentraciones de pH en efluentes residuales del campamento 
Bayro, proyecto reparación de dueto Fase 1 

Nota: No se realizó monitoreo ambiental en el mes de diciembre por problemas 
sociales en el lote 8. 
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Figura 26. Concentraciones de cloro . libre en efluentes residuales del 
campamento Bayro, proyecto reparación de duetos Fase 1 
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Figura 27. Concentraciones de fósforo en efluentes residuales del campamento 
Bayro, proyecto reparación de duetos Fase 1 
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Figura 28. Coliformes totales en efluentes residuales del campamento 10+300, 
proyecto reparación de duetos Lote 8 Fase 1 
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Figura 29. Coliformes fecales en efluentes residuales del campamento 10+300, 
proyecto reparación de duetos Fase 1 
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Figura 30. 080 en efluentes residuales del campamento 10+300, proyecto 
reparación de dueto Fase 1 
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Figura 31 .  Concentraciones de cloro libre en efluentes residuales del 
campamento 10+300, proyecto reparación de duetos Fase 1 
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Figura 32. Coliformes totales en efluentes residuales del campamento 24+ 700, 
proyecto reparación de duetos Fase 1 
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Figura 33. Coliformes fecales en efluentes residuales del campamento 24+ 700, 
proyecto reparación de duetos Lote 8 Fase 1 
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Figura 34. DBO en efluentes residuales del campamento 24+ 700, proyecto 
reparación de duetos Lote 8 Fase 1 
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Figura 35. DQO en efluentes residuales del campamento 24+ 700, proyecto 
reparación de dueto Fase 1 
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Figura 36. Concentraciones de nitrógeno amoniacal en efluentes residuales del 
campamento 24+ 700, proyecto reparación de duetos Fase 1 
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Figura 37. Concentraciones de fósforo en efluentes residuales del campamento 
24+700, proyecto reparación de duetos Fase 1 
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Figura 39. Coliformes fecales en efluentes residuales del campamento EE.88., 
proyecto reparación de duetos Fase 1 
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Figura 40. Concentraciones de cloro libre en efluentes residuales del 
campamento Bayro, proyecto reparación de dueto Fase 1 
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Figura'41. Concentraciones de plomo en efluentes residuales del campamento 
EE.BB., proyecto reparación de duetos Fase 1 
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Figura 42. Coliformes totales en efluentes residuales del campamento 1 0 1 ,  
proyecto reparación de duetos Fase 1 
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Figura 43. Coliformes fecales en efluentes residuales del campamento 1 0 1 ,  
proyecto reparación de duetos Lote 8 Fase 1 
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Figura 44. Concentraciones de aceites y grasas en efluentes residuales del 
campamento 1 0 1 ,  proyecto reparación de duetos Fase 1 
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Figura 45. DBO en efluentes residuales del campamento 1 0 1 ,  proyecto 
reparación de dueto Fase 1 
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Figura 46. DQO en efluentes residuales del campamento 1 0 1 ,  proyecto 
reparación de duetos Fase 1 
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Figura 47. Concentraciones de cloro libre en efluentes residuales del 
campamento 1 0 1 ,  proyecto reparación de duetos Fase 1 
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Figura 48. Concentraciones de nitrógeno amoniacal en efluentes residuales del 
campamento 1 0 1 ,  proyecto reparación de duetos Lote 8 Fase 1 
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Figura 49. Concentraciones de fósforo en efluentes residuales del campamento 
1 O 1 ,  proyecto reparación de d uctos Fase 1 
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Figura 50. Concentraciones de plomo en efluentes residuales del campamento 
10 1 ,  proyecto reparación de dueto Fase 1 

Figura 51.  Muestreo de efluente PTAR del Camp. EEBB Capirona del proyecto 
reparación de duetos Lote 8 Fase 1 

6.4.2.2.2. Monitoreo de calidad ambiental de agua de consumo: 

En lo que respecta a los resultados de monitoreo de agua de consumo, en el 

caso de aluminio residual se obtuvieron valores que excedieron 

significativamente los límites máximos permisibles (Ver Figura. 52, 53, 55, 57, 

58), el cual ha sido por el exceso en la dosificación de sulfato de aluminio para 

disminuir la turbiedad del agua, que ha sido difícil de controlar este parámetro ya 

que la fuente de agua para el proyecto para los casos mencionados han sido 

captados de río grandes con niveles aitos de turbiedad. Sin embargo a fin de 

controlar y reducir los niveles de aluminio residual en el agua de consumo, se 

realizaron las orientaciones e inducciones de manera permanente a los 
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operadores de planta de agua en lo que respecta a dosificaciones y uso 

adecuado del sulfato de aluminio, concientizando a los operadores a usar de 

manera eficiente los principales productos químicos utilizados en el tratamiento 

de agua potable, incluyendo el lavado interno de todos los tanques de 

almacenamiento de agua cruda y potable. 

Para el caso de cloro libre (Ver Figura. 54, 56) de igual manera han excedido 

ligeramente los LMP, por motivos de un mala dosificación de cloro que ha 

posteriormente ha sido remediada con capacitación ar personal. 

Los demás parámetros analizados no han superado los valores establecidos por 

los LMP o simplemente sus valores son mínimos que no fueron detectados por 

los instrumentos y/o equipos de medición en los análisis del laboratorio. 
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Figura 52. Concentraciones de aluminio en agua de consumo del campamento 
Bayro, proyecto reparación de duetos Lote 8 Fase 1 
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Figura 53. Concentraciones de aluminio en agua de consumo del campamento 
10+300, proyecto reparación de duetos Fase 1 
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Figura 54. Concentraciones de cloro libre en agua de consumo. del campamento 
24+700, proyecto reparación de duetos Fase 1 
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Figura 55. Concentraciones de aluminio en agua de consumo del campamento 
24+ 700, proyecto reparación de duetos Fase 1 
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Figura 56. Concentraciones de cloro libre en agua de consumo del campamento 
EE.88., proyecto reparación de dueto Fase 1 
Nota: No se realizó monitoreo ambiental en el mes de diciembre por problemas 
sociales en el lote 8. 
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Figura 57. Concentraciones de aluminio en agua de consumo del campamento 
EE.BB., proyecto reparación de dueto Fase 1 

10 

- 
1 

- 
... 

'.a 
E 

- - 
0,1 

0,01 

º·ºº1 ..__ ___. L _ � _ --""------------ 
ago-14 sep-14 oct-14 nov-14 dic-14 ene-15 feb-15 mar-15 abr-15 may-15 jun-15 jul-15 

Figura 58. Concentraciones de aluminio en agua de consumo del campamento 
101  ., proyecto reparación de dueto Fase 1 · 

Figura 59. Muestreo de agua de consumo de la PTAP por parte de la sub 
· contratista ALS Corplab en el Camp. EEBB Capirona. · 
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Figura 60. Planta PT AP del Cap. EEBB Capirona del proyecto reparación de 
duetos Lote 8 Fase 1 

6.4.2.2.3. Monitoreo de calidad ambiental de emisiones gaseosas, agua 

superficial, aire, suelo y ruido 
- - 

En los resultados obtenidos para éstos monitoreos, no se ha registrado valores 

que excedan los límites máximos permisibles - LMP para el caso de emisiones 

gaseosas; o están dentro de los estándares de calidad ambiental - ECA para el 

caso de calidad de agua superficial, aire, suelo y ruido, establecidos en las 

normativas ambientales vigentes o simplemente sus valores son mínimos que 

no fueron detectados por los instrumentos y/o equipos de medición en los 

análisis del laboratorio. Monitoreos que fueron supervisados por Serpetbol a 

través del supervisor de SSMA quien realizó el seguimiento, control y análisis de 

datos de los resultados emitidos por la empresa ALS Corplab. 

Figura 61. Supervisión ambiental de Serpetbol a la contratista ALS Corplab en 
rnonitoreo de agua superficial en el río Corrientes T6 Lote 8 
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Figura 62. Supervisión ambiental de Serpetbol a la contratista ALS Corplab en 
monitoreo de suelo del campamento EEBB Capirona T6 Lote 8 

Figura 63. Supervisión ambiental de Serpetbol a la contratista ALS Corplab en 
monitoreo de aire en el cmpamento EEBB Capirona T6 Lote 8 

Figura 64. Equipo de monitoreo de ruido de la contratista ALS Corplab en el 
campamento EEBB Capirona T6 Lote 8 1 
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Figura 65. Muestreo de ermsiones gaseosas del generador eléctrico del 
campamento EEBB Capirona T6 Lote 8 · 

6.5. Supervisión del manejo de residuos sólidos 

Serpetbol ejecutó el proyecto en mención, aplicando la legislación actual 

Peruana (Ley Nº 17314 Ley General de Residuos Sólidos) a través de la 

supervisión ambiental quien realizaba seguimiento, control y procesamiento de 

datos del manejo de residuos que realizaba todo el personal del proyecto. Así 

mismo la supervisión ha realizado seguimiento al proceso que conlleva la 

generación, segregación, acondicionamiento, almacenamiento temporal. El 

internamiento y disposición final lo realizó la EPS-RS (Megapack) contratista de 

Pluspetrol Norte - PPN en todas las locaciones T3, T7 y T6. Pluspetrol Norte a 

través de dicha EPS-RS recepcionan los residuos de Serpetbol (Internamiento 

de residuos), luego realizan el transporte interno al Centro de Transferencia de 

Residuos - CTR del Lote 8, donde los residuos son tratados (Segregación, 

minimización de volumen por compactación y trituración, y acondicionamiento de 

residuos entre Peligrosos y no peligrosos) para el transporte externo fuera del 

Lote 8. Secuencialmente, otra EPS-RS Ulloa S.A.C., realiza dicho transporte 

(Fluvial y terrestre) externo para la disposición final en diferentes puntos del país 

a través de empresas que certifican su disposición final. 

6.5.1. Clasificación de los residuos 

Serpetbol, en función a la legislación actual el D.S. Nº 057-2004-PCM, 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos (20), estableció la siguiente 

clasificación general de residuos, primero en base a su posibilidad de 

reaprovechamiento, y luego en base a su peligrosidad a la salud y al ambiente. 

Por lo tanto, se definieron dos categorías principales: residuos reaprovechables y 
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no reaprovechables, los cuales a su vez se diferencian en residuos peligrosos y 
residuos no peligrosos, tal como se describe a continuación: 
6.5.1.2. Residuos reaprovechables 

Se clasifican en: 
Residuos no peligrosos: Residuos generados en instalaciones o por procesos 
industriales que no presentan características de peligrosidad y poseen potencial 
de ser reaprovechados. ( 19)  Se los subdivide en: 
- Orgánicos: Restos de preparación de alimentos, restos de comida, restos 
vegetales, etc. (19) ·  
- lnorgáq�os: Papel, cartón, plástico, vidrio, latas, chatarra, filtros de aire, 
neumáticos, etc. (19) 
Residuos peligrosos: Baterías de vehículos, cartuchos de tinta, botellas de 
insumos químicos, filtros de aceite, RAEE, aceite lubricante y/o de cocina usado, 
etc. ( 19)  
6.5.1.2. Residuos no reaprovechables 

Se clasifican en: 
Residuos no peligrosos: Todo lo que no se pueda reciclar y no sea catalogado 
como peligroso, por ejemplo, restos de limpieza de oficinas, dormitorios y áreas 
de trabajo; toallas higiénicas, colillas de cigarrillos, trapos de limpieza, zapatos, 
botas, cueros, cenizas inertes, etc. (19) 
Residuos peligrosos: Tubos fluorescentes, pilas; m�1licinas vencidas, residuos 
hospitalarios, tierra contaminada con hidrocarburos, trapos y materiales 
absorbentes impregnados con hidrocarburos, etc. ( 19)  
6.5.2. Proceso de manejo de residuos 

El proceso de manejo de residuos que Serpetbol realizaba en el marco del 
cumplimiento del D.S. Nº 0.57-2004-PCM Reglamento de la Ley General de 
Residuos Sólidos, se muestra en la Tabla 19, el consolidado total de residuos del 
proyecto, clasificados de acuerdo al procedimiento de manejo de residuos de 
Serpetbol para este proyecto PL08-500-0P-H-033. 
6.5.2.1. Generación 

La generación de residuos lo efectuaron todas las personas o colaboradores de 
Serpetbol, que laboraron dentro de las instalaciones del proyecto, que comienza 
con el ingreso del personal a los campamentos, donde recibieron charlas de 
inducción y comprendieron que todo residuo generado debe ser acopiado 
debidamente segregados en los diferentes "Puntos Verdes" del proyecto, los 
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cuales eran áreas a modo de casetas pequeñas de aproximadamente 6 a 8 m2, 

que albergaron tachos o cilindros de 7 colores diferentes para acopiar cada tipo 

de residuo según el código de color que corresponda, implementados en los 

diferentes campamentos, según el procedimiento de manejo de residuos de 

Serpetbol cumplió el reglamento de manejo de residuos (D.S. 057-2004-PCM). 

(20) 

L __ '  .,,. ,· � 

Figura 66. Punto verde del Campamento EEBB Capirona 

6.5.2.2 Segregación 

La segregación, consistió en la separación de los residuos en la fuente de 

generación de acuerdo con su clasificación y características (Tabla. 18), 

colocándolos en el recipiente/contenedor correspondiente. La segregación 

adecuada, minimizó los riesgos a la salud del personal y al deterioro ambiental, 

así como también facilitó los procedimientos de transporte, reúso, reciclado, 

tratamiento y disposición final. Es importante señalar que la participación activa 

de todo el personal propio y contratista es necesaria para lograr una buena 

segregación de los residuos. 

Cabe mencionar que los "puntos verdes" y también las áreas de segregación y 

almacenamiento de residuos tenían las siguientes medidas de prevención 

ambiental: 

Los contenedores o en este caso cilindros, se encontraban en un área 

señalizada y sobre plataformas impermeabilizadas denominados "Puntos 

Verdes". Estos contenedores estaban pintados y rotulados según el código de 

colores mencionado anteriormente (19)  

Respecto a los residuos líquidos, estos eran dispuestos en cilindros metálicos o 

plásticos con tapas que han permitido un adecuado cierre. Los cilindros con 
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residuos líquidos eran rotulados y contaban con bandejas de contención, y 

fueron ubicados bajo sombra para evitar el ingreso de lluvia. 

El punto verde contó con escobas y recogedores para su limpieza. 

Los restos metálicos y chatarra eran dispuestos en cilindros, cajas de madera o 

bolsas PET de alta densidad (Costales), de igual forma presentaban un sticker 

con la información antes detallada. 

Diariamente' se llevó un 'control de la generación de residuos en el formato 

"PLOB-500-QP..:'1"033-Prot 02 Reporte Diario Generación de Residuos". ( 19)  

Tabla 18. Segregación de residuos y código de colores del procedimiento de 
maneio de residuos 19) 

COOIGO DE COLORES MANEJO DE RESIDUOS LOTE 8 
TIPO DE RESIDUOS COlOR RESIDUOS 

Restos de comida 
Restos vegetales, etc. 
Maderas 
Verduras yfMas 

NO REAPR<MCHABI.E 

ORGANICO 

NOPalGROSO 

INORGÑICO 

PELIGROSO 

NOPEUGROSO 

PELIGROSO 

Amarillo 

Ven:ht 

Azul 

Blanm 

Rojo 

Negro 

Rojo 
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Latas 

ResidUo met�lico(Chatarra) 
t:.lbles ehHricos 

Esvases de vidrio yvidrios rotos 
lomrfayce�ícas 

Papel 
Cntón 

t:.lrtón plastificado 
&lvaces pi ásti cos 

Bolsas plásticas 
Sachets ycojinesde champú 

Teknopor 

Geomembranas en desuso 
Env.ic:es dentlrricos 
Jebes y llantas usadas 

Baterías 

Lubricantes usados 

FiltrosdeaC2ite usados 

Midrocarburos rewperables 
Qufmicas vencidas 

Filtrosdeaire 
t:.lrtu<hos de impresora 

EPPs 

Ceni1.1s inertes 
Trapos y esponjas de lavado 
Escombros 

Pilas, Envacesde aerosoles e insectiddas, 
Papel higienico a>ntami nado, Colinas de 

cigarro, Toallas higienicas, Residuos 
biomédicos, Latas v spray de pintur.is, 

Trapos impregnados con hidroc.lrburos v 

químicos, producto qufmicos vencidos, 

Ruoresoontes y luminarias, Residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos, Tierra 

contaminada con hidrocarburos. 



6.5.2.3. Acondicionamiento 

Una vez generados y segregados en la fuente (Punto Verde), los residuos eran 

retirados a un área de mayor espacio y condiciones para realizar su 

acondicionamiento, que consistió básicamente en re segregar los residuos de 

manera más específica por personal capacitado. Los residuos re segregados 

eran acondicionados en bolsas de colores según código de colores ya 

mencionado anteriormente según el tipo de residuos, por ejemplo en una bolsa 

marrón, solo iban residuos de comida, o en una bolsa verde solo iban residuos 

de vidrio o losetas; una vez acondicionados y sellados en dichas bolsas, se 

pesaban y posteriormente se rotulaban en etiquetas de color rojo para residuos 

peligrosos y azules para residuos no peligrosos con los siguientes datos: Lugar 

de procedencia, tipo de residuo, peso y fecha; posteriormente eran almacenados 

temporalmente. ( 19)  

Figura 67. Residuos acopiados y acondicionados en bolsas de colores según su 
tipo, debidamente rotulados 

6.5.2.4. Almacenamiento temporal 

El almacenamiento temporal consistió básicamente en el acopio de residuos 

previamente acondicionados en el área de segregación, debidamente apilados y 

separados los residuos peligrosos de los no peligrosos hay su recolección e 

internamiento de residuos. ( 19)  
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Figura 68. Residuos almacenados temporalmente en el campamento EEBB 
Capirona 

6.5.2.5. Recolección e internamiento 

La recolección de residuos se realizó de acuerdo a lo dispuesto en los ítems 

anteriores, los cuales han estado rotulados, pesados y con el recipiente de color 

adecuado según el tipo de residuo, con tapas y bolsas con el respectivo color 

para realizar un mejor manejo y clasificación de los residuos. ( 19)  

Figura 69. Recolección de residuos por la contratista Megapack para el 
internamiento en el centro de transferencia de residuos del Lote 8 

6.5.3. Manejo de residuos en campo 

De igual manera, a lo mencionado anteriormente, eran manejados según lo que 

especifica el D.S: 057-2004 - PCM Reglamento de la ley general de residuos 

sólidos. Lo que diferenció al proceso anterior ya mencionado; es en el 
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almacenamiento temporal y el transporte interno, que se realizaba en el DDV o 

las áreas de trabajo en campo, antes de llegar a las áreas de segregación en los 

campamentos base. 

6.5.3.1. Almacenamiento temporal en el derecho de vía 

El almacenamiento o acopio temporal de residuos en el Derecho de Vía - DDV 

para los casos donde no aplique carreteras o trochas carrozables, se realizaba 

en zonas abiertas o de mayor área en ciertos tramos del DDV (Cada 3 a 5 Km de 

distancia aproximadamente) denominados zonas de descenso (Drop Zone), que 

sirvieron para el envío y recepción aérea de diferentes tipos de materiales y 

equipos, en este .: caso para acopiar o almacenar residuos sobre plásticos 

resistentes o impermeables y cubiertos por los mismos para evitar lluvias. Una 

vez almacenados los residuos en bolsas según el tipo de residuos y en 

cantidades suficientes que puedan llenar las "Canastas" o "Shinguras", se las 

acondicionaba en éstas, por personal capacitado para su transporte aéreo. 

Figura 70. Zona de descenso o "Drop zone" de almacenamiento temporal de 
residuos en derecho de vía - T7 

6.5.3.2. Transporte aéreo 

El transporte de residuos desde el derecho de vía (DDV), que no contaban con 

carreteras afirmadas o no hay acceso para vehículos terrestres; estos residuos 

eran transportados por vía aérea. En este caso por helicópteros con 

capacidades de carga de hasta 4.5 Ton; y lo realizaban en cargas externas por 

métodos de izaje, a través de cables de aproximadamente 50 m de largo, que en 

su extremo, llevaban "colgando" la carga de residuos y otros tipo de materiales y ·  

equipos acondicionados en "Canastas" que eran como una especie de jaulas 
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metálicas con capacidad de aproximadamente 12  m3; también se realizaban 

transportes de residuos en "Shinguras", que eran equipos a modo de bolsas 

enmalladas con cables de nylon u otro material flexible no metálico gigantes, o 

simplemente en plataformas metálicas resistentes con grilletes en las esquinas 

(4 esquinas) desde donde se izaban o se transportaban los residuos 

acondicionados con mallas para sujetar la carga. 

Los residuos acondicionados en estos materiales, según se iban acumulando y 

cubriendo la capacidad de acondicionamiento o dependiendo de la disponibilidad 

del tipo de material para transporte, eran transportados desde las zonas de 

descenso de los helicópteros o "drop zones" hasta los campamentos, donde eran 

finalmente integrados al proceso de manejo de residuos; en este caso pasaron a 

las áreas de segregación y acondicionamiento de residuos mencionados en el 

ítem 6.4.2. en adelante. 

Figura 71 .  Residuos acondicionados en canastas metálicas aéreas en una zona 
de descenso de elicopteros (T7), 
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Figura 72. Generación de residuos según su clasificación del proyecto 
reparación de duetos Lote 8 Fase 1 mayo 2014-  julio 2015 
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VII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

7.1. Conclusión 

Se supervisó las actividades de prevención y control de riesgos de 

contaminación ambiental en el proyecto reparación de duetos de petróleo crudo 

del Lote 8 fase 1 .  Pluspetrol Norte - Loreto. 

7.2. Conclusiones específicas 

7.2 . 1 .  Se realizó inspecciones ambientales a las instalaciones y equipos de los 

campamentos, y derecho de vía de duetos, haciendo un total 290 

inspecciones durante la ejecución del proyecto, de los cuales 6 

inspecciones de campamentos, 14 inspecciones de condiciones 

ambientales, 67 de inspecciones de kits anti derrame, 88 de inspecciones 

de manejo de residuos, 77 de inspecciones de orden y limpieza y 38 de 

pit de combustibles. 

7 .2.2. Se implementó y ejecutó charlas y capacitaciones ambientales, con un 

total de 2329.37 horas hombres de charlas ambientales y un total de 

3601.6 horas hombres de capacitaciones ambientales. 

7.2.3. Se desarrolló 05 simulacros de contención de derrames de materiales 

peligrosos, de los cuales se ejecutó 01 simulacro en el campamento 

estación de Bomba Capirona T6, 02 en el campamento base de Bayro 

T3, 01 en el campamento 24+700 T7, y 01 en el derecho de vía T7 cerca 

al campamento de Chambira. 

7.2.4. Se ha supervisado los monitoreos ambientales de calidad de agua suelo, 

aire, ruido y emisiones gaseosas cuyos resultados han sido comparados 

con los valores de los Límites Máximos Permisible - LMP, y los 

Estándares de Calidad Ambiental - ECA de la legislación vigente. 

7.2.5. Se supervisó el manejo adecuado de residuos del proyecto registrándose 

un total de 129,228.5 Kg, del cual, el 66% son residuos reaprovechables 
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y el 34% residuos no reaprovechables; así mismo, del total de residuos 

generados el 32% son peligrosos y el 68% son no peligrosos. 

7.3. Recomendaciones 

• Se recomienda a los egresados de las universidades estar pendiente a la 

actualización de la normativa ambiental peruana, ya que toda actividad se 

debe realizar en función a esta, especialmente en aspectos de monitoreos 

· ambientales. Por ejemplo en este informe, para el caso de aguas 

superficiales, en el proyecto se ha tomado en cuenta el Decreto Supremo 

002-2008 Estándares de Calidad Ambiental de Agua (ECA-Agua), sin 

embargo en la actualidad ya rige otro decreto supremo que es el Nº 015- 

2015-MINAM publicado el 19  de diciembre del 2015 que modifica los 

ECAS del D.S. 002-2008. 

• Por otro lado se recomienda a los estudiantes universitarios realizar 

estudios al problema de residuos químicos en materiales antiguos que 

contengan elevada concentración de plomo y de ser posible hasta su 

tratamiento. 
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